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1. La reforma llevada a cabo en el Código de Justicia Militar Por 
la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, tiene su origen en los PaC- 
tos de la Moncloa y. más concretamente, en los Acuerdos sobre el Pro- 
grama de Actuación Jurídica y Politlca aprobado el 27 de octubre de 1977. 
Entre los ObjetiVos de .politica legislativa a que se contraen estos Acuer- 
dos figura la reforma parcial y urgente de la legislación penal Y procesal 
militar con el fin de adaptarla a las exigencias propias de la nueva rea- 
lidad democrática (1). 
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En cumplimiento de lo pactado, durante los primeros meaas de 1978 
se redact6 por la Comisión nombrada al efecto en el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, un Anteproyecto en el que se abordaba una amplia 
reforma del Cddigo que excedía de las modificaciones urgentes acorda- 
das. En base a este trabajo, aunque con sustanciales Innovaciones, ae 
elaboró posteriormente en el Ministerio de Defensa un segundo Ante- 
prcyecto que ~610 de modo parcial fue recogido en el Proyecto de Ley 
de Reforma remitido por el Gobierno al Congreso de los Diputados a pri- 
mero de noviembre de 1978 (2). 

Promulgada, en diciembre, la Constitución, en ella se establecen di- 
versos principios bkicos que exigian, ya de modo inmediato, la reforma 
de Justicia militar (3). 

No obstante, la disolucibn de las Cortes, las nuevas elecciones y. 
sobre todo, la conciencia de que la reforma era insuficiente para conse- 
guir un Código de Justicia Militar acorde con la Constitución y satisfac- 
torio para la nueva mayoría política dieron lugar a que, durante 1979, 
se paralizase la tramitación parlamentaria del Proyecto que fue, en ese 
tiempo, objeto de dura crítica desde diversos sectores sociales (4) e, 
incluso, por quienes, de algún modo, habían participado en su elabe- 
racibn (5). 

A comienzos de 1980. sin embargo, algunas actuaciones de la juris- 
diciõn militar (6) dan lugar a que nuevamente se plante el tema de la 
reforma, que ahora va a tener un enfoque distinto, tal vez el único con 
el que se estimaba posible salir del impasse a que había conducido el 
Proyecto: el Gobierno reconoce la insuficiencia de la reforma proyecta- 
da y, a la vez que anuncia su ,provisionalidad, afronta la tarea de elabo- 
rar un nuevo Código de Justicia Militar que responda plenamente a los 
postulados constitucionales y a los principios por los que la jurisdicción 
militar se rige en los países pertenecientes a nuestro ámbito socio- 
cultural. 

Así, en abril de 1980, cuando ya se trabajaba en la redacción del nue- 
vo Código (7) se publica el Informe emitido por la Ponencia respecte 

(2j Vid. l Qoletln Ofklrl da la cortec-. 15 de ~kmbnJ de 1979. pAQ8. 3556 y “. (.AnwrlO de 
D#rBcho Penal y cknclae Panales*. torm =I. Mdrld. awtIen6amd1clomk, 107~). p101. 714 y n.). 

(31 Aaf. loa cwttenldor en ¡or artlah~ 15. lncl~ flrul. 17. 3.0. g& 2 o 
es&$sxr~ OI phlplo de unidad luhdlccla~l. 80 aeMa que ela ley & d’;l !$,m$?%fe? I 
jurldkclbn mlllur en al 6mblt0 wWm6nt0 E(lmYm Y an loa uqwm da & & rltlo. da 
wxre& con la pholploa de la Cuwtltwlón=. 

(4) Vid.. por elemPto. et artl~to de Juan BORJA DE OLUROGA: =Un Cbdlgo de Jurtlcla Mllltar pafa 
In D-ml~~. publlcrdo en l El Perlódlco~ (Lrcelona) ~lantr aI 4 da f8¿mm da 1879. AaI- 
mlrmo. flrmh por #Los lmprctal~=. l La Jumlr mllltar Inotn r~bre OI pmyecto ti LS~ de Reformo 
&l Cbdlgo).. en el dkrlo -El lmpuclh Wdrldl da 10 da dlclembre & fm. 

(5) Vld. VALEMCI~ AtMoyNA. krQ1: l &bm la rdomu rbl CMIgo da Jurtkla Mllltu*. WI 
.&vlata Eapefkla da owecho MIlia.. lesn. 36. Jullodlcl~ 1m, *. 14,. 

(6) Putkulumnte. 01 -aamkntO do Ia pertodtata Y dlractara da clnr Pttar ~tr6 con motivo dr 
w vml6n de SEI crlmrn de CWIUX-. 

[7) Inlclalmanta fw m af*h l ~Grupo~~iofomudorl~~~~adr~ior 
&rldla# drl E)&clto balo la dlrwclh dt 1 hor -l- Todo don Fruxl~ JlmAwa y Jlrn6n.2. 
m. wos la prornuttwclón da la h-f 9181 y @n WhIhnta da fo di-ti M w ~l~lclbn 
fml mmra. UJ anrtltvy6 fonnelmente. wr Drh ~nlrtsr(rl dr 1~ dr ~vI&~ d. 180, la cant- 
#kW PW d IWdlO Y Ibf0~ 60 Ia Irak ~UW. w. pruldlda p0r oI TenI- ~1 w Lu(l 
Alvaraz Rodrlf#WZ. p86 l trh)ar bn la ti del cOO8Ojo 8upram, & J,,&lcla ~111~. 
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al hYact0 de Reforma (8) y en 61 se deja constancia del cerkter tran- 
alt~M de la misma al establecerae en su Disposición final Primera, 
p8rrefo segundo, el plazo de un aAo para que, por la Comisión constitui- 
da al efecto se elabore un Anteproyecto articulado de Código de Justi- 
cia Militar (9). 

El texto, debatido en el Congreso de los Diputados en el mes de 
junio y en el Senado en octubre, fue sancionado, como Ley Orghica 
9/1980, el día 6 de noviembre, publicándose en el aBoletín Oficial del 
Estado. número 280, de 21 de noviembre (101 y entrando en vigor al día 
siguiente, conforme a lo dispuesto en la Disposicibn final Tercera. 

dan 
La reforma, que afecta a ciento seis preceptos, de los que seis que- 
sin contenido, incide en los tres tratados de que consta el CJM. 

En los tratados primero y tercero, esto es, en la organización y atri- 
buciones de los Tribunales militares y en el procedimiento, temas tras- 
cendentales para la jurisdicción militar, como sus límites de competen- 
cia, los Tribunales, el procedimiento sumarísimo o los recursos, han 
sufrido alteraciones sustanciales, de las que, preferentemente, quizá 
por constituir el núcleo originario de la reforma, se ha ocupado la doc- 
trina (ll). 

En el tratado segundo, las modificaciones, motivadas. en buena me- 
dida, por ia constante preocupación competencial, surgieron, en numero 
considerable, durante los debates parlamentarios. El Proyecto publica- 
do en 1978 únicamente prevela nueva redacción para once artículos de 
Derecho penal material. Despues, como consecuencia de las enmiendas 
presentadas en ambas Cameras, se amplió notablemente. en este tene- 
no, el dmbfto de la reforma que afecta, en el texto definitivo, a uns 
treintena de preceptos de naturaleza sustantiva. 

Del contenido y alcance de estas modificaciones, que en su conjunto 
suponen, pese a la originaria motivach org8nica Y procesal de 1s 

18) Vid. doletln Dfkkl de laa CorteS Den1~h8*. &,jgre~> de los Dl~utados. 24 de rbrll de 1980. 
doblu lee/1 y os. 

(10) En el &olotln Oftclal del Mlnlateslo da D&Mh Dkrlo Dfklal del EJOrcito, fw PublIcadn ID 
bY en au nthwro 273, de 27 de4 nwlembm de 1980. 

111) Cfr. VALENCIANO ALMOYNA. ka6lr: .L reforma del UdIgo de JWlcla Mllltar. Comentarlos 
l Ir Iay orptnlu @,fg&a.. M&ld, 10~0: ~WANDR sEGA$k Fmnclaco: l La lurkdlccl6n mllltar m 
WWM ordertamhto conet~tuc~oru~.. en &w~str da Derecho Publtw-. n6m. W, Mdrld, JuIIP-wptlnnh 
lQ@. ~6ga m y m. ROJAS CARO J&: .~pueden loa Trlbunrlw ordlnrrloa Imponer ltm penrr ecw~- 
rlae del CidI 0 de J&lclt, Mllltar s’lw mllltnms culpablea de delltos comunes?-. en pren-. en -hhta 
k Domch ?Mlco. M&td 1~. A nlwt 60 dlvulgac.l6% vld. loa trabalo* h MMfn BRAVO NAVA- 
RRD: l hforrnr de 1; Justlcl; MIlItar-: J&, V/,lJtNCIANO ALMOYM: .b L”?’ .dztior$-J& ;gg 
de htlcla MIlItu. mm mh ImPortaMor-. y Fnn~l8~0 BLAY VlLlASANE 
rh del C6dl da Jt&lcl~ MIlItar-. todoa ello8 
form~ deI Cd&0 da Juotkk MIll& por Ir 

In~luldor en et .dosrler- plblludo bajo el tltulo =Rb 
.R~~I~ & Ae~lca y Astronlutlca~. núm. 431, Mdrld. 

wwo 1981 pdg~ 51 y ,# blmlrm, el de Arhm BELTRAN NUEZ y BenNo EDlDD TMLO-F~DUE~WA: 
-hVe8 &lder&onn8 &bm Ir ley v 

lw g,w, & 8 de novkmbre. da refomw del Cbdtw de 
JIWCI~ MIlItar.. en +brctto*, núm. 513. adrld. octubre 1962. PdW. 59 Y ~6. 
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ley e/eo. una de Im m8s twcendentalea reformas llevadaa a cabo. en 
laa leyes penales militares, desde 1945, voy 8 ocuparme en eSte *jo. 
Su atilisis individualizado ae llevará a cabo siguiendo, en líneas gene- 
mles. la propia sistemática del Código. 

ll. El artículo 185, que regula las circunstancias eximentes, ha sido 
modificado en sus números 2 [menor edad), 9 (fuerza IrresIstible) y 12 
(obediencia debida), sufriendo un ligero retoque en su redacción el nú- 
mero 4 (legitima defensa). 

1. En materia de minoría de edad, el C. J. M. de 1945 mantuvo la te- 
sis mixta de la imputabilidad condicionada por el discernimiento, pro- 
gresivamente abandonada en el Derecho común, a partlr del C. P. de. 1928, 
en favor de fórmulas biolbgicas cada vez más radicales. 

Tal particularismo fue justificado por el legislador en la propia Ex- 
posición de Motivos del Código, alegándose, aparte de la frecuente in- 
tervención de menores en =delltos militares de notoria gravedadm, que 
=sl por disposiciones administrativas se permite, en algunos casos, el 
ingreso voluntario en las filas militares antes de los diecis6ls afios, 
debe serlo con todas sus consecuencias, y. entre ellas, las de orden 
penal militar, el cual no quedaría debidamente salvaguardado si, en caso 
de infracción, se redujera la acción de las Autoridades judiciales mili- 
tares a entregar al culpable menor de dieciséis años a los Tribunales Tu- 
telares de Menores o a aplicarle la legislación penal de esta clases. 

Por su parte, la Ley de Tribunales Tutelares de Menores de 1948, 
coherente con este planteamiento, exceptúa, en su artículo 9.“, de la 
competencia de dichos Tribunales =los delitos o faltas atribuidos a la 
jurisdicción castrense por el Código de Justicia Militarm. 

Esta vinculación del menor al sistema represivo penal militar, justi- 
cada inicialmente entre los primeros comentaristas (12), fue pronto so- 
metida 8 serias consideraciones críticas en nuestra doctrina que, de 
momento, abogó por una interpretación restrictiva de la incrhnlnacldn 
del menor que, por demás, se impuso en la práctica (13). 

La reforma ha venido, en este punto, suprimiendo en el articu- 
lo 1852.0 el requisito de que el menor de dlecis&s años ano hubiese 
obrado con discernimiento., a Implantar la fórmula biológica pura del 
articulo 8, número 2 C. P., la que, como ha destacado con acierto RODRI- 
GUEZ DRIESA, responde =a la aspiración, acentuada desde fines del 
siglo pasado, de anteponer, respecto a los menores que realizan un 
hecho castigado por la ley, el derecho a la educaci6n que les asiste a 
cualquier otra consideración. (14). 

(12) Aof. DE DUERGL Y DE DURAN. Fernmtdo: +lnclpl~ & Dd ~111~ w, m YrsQlO 
OI Gddlgo da Justlch Mllltar de 17 da Julio de 1945.. tamo 11. .w pmrl ~lllt.~., mlt. NwaI, 
Mdrld. rln fedm. pc0. 50. 

(13) Vid.. eapeclalmathh IAIGUEZ DE IA TORRE. Julián: *EI m~ñ de dl~lsbla ám bn Ir lurlsdlc- 
cldn mIlItar*. en &svleta Enphlr de Derucho MIlItar-. núm. 5, Madrid, enenpj~lo 1955, pkr. 61 y 8% 

(14) RODRIGUEZ DEWSA. Josd Mwlr: l Dwecho Penal Eqwbl. pam Gwnl-. 5: allcldn. Mdrld, 
1882, pro. 508. 



NO M ha efectuado, sin embargo, previsión alguna para el caso de 
qU8 81 lIW?or de dkist#is akN3 ejecute un h8&o castigado por el CJM. 
En tal88 supuestos es evidente que el menor, exento de responsabilidad 
en base el articulo 165 número 2, debería ser entregado a la jurisdicción 
eSpeCiaI de los Tribunales Tutelares de Menores, mas no siendo ci8 
aplicación el parrafo segundo del número 2 del artículo 8 CP y estando 
aún vigente, como norma competencia1 a la que en nada afecta la modifi- 
caclbn del CJM, el artículo 9 de la LTTM, dicha solucicn no deja de ser, 
en la legalidad vigente, extremadamente cuestionable. 

2. En la legitima defensa (art. 185-4.“). con la sustitucibn del t&- 
mino l aquellos~ por =aquejja. (151, en el párrafo segundo de la circuns- 
tancia i.‘, no se hace más que subsanar lo que, sin duda, constituía un 
error material arrastrado desde la publicación del CJM en 1945. 

3. IA fuerza irresistible se regula en el artículo 185-9.’ CJM, cuya 
redacción se diferenciaba de la de su correlativo artículo 6-9.’ CP en dos 
puntos: 

aJ En la expresa referencia a la conducta omisiva f=el que obra o 
dela de obrarn) que, por innecesaria, no se incluye en el artículo 8 CP. 
Tal referencia se estimó imprescindible en el CJM para destacar que 
en el ,precepto quedaba subsumida la circunstancia de *incurrir en algu- 
na omisión por impedírselo una causa legítima e insuperable., que au- 
tónomamente regulaba como eximente el derogado Código penal de la 
Marina de Guerra de 1668. 

bJ En la exigencia expresa de que la fuerza irresistible ha de ser 
física y externa, con lo que no se recogía sino la doctrina constantemen- 
te mantenida en la jurisprudencia. 

Estas diferencias no afectan, sin embargo, al contenido sustancial 
de la eximente que responde en el CJM al mismo criterio adoptado en 
el CP (16). 

En este sentido, no resulta fácil determinar el alcance de la reforma, 
que, incidiendo en la segunda de las diferencias apuntadas, suprime el 
requlslto de que la fuerza irresistible sea física y externa, manteniendo, 
en cambio, la expresa referencia a la posible forma omisiva de la con- 
ducta afectada. 

El hecho de mantener dicha referencia (hoy del todo innecesaria) 
obliga a considerar que 81 motivo de la reforma no ha sido simplemente 
equiparar las formulaciones legales de la eximente prevista en los ar- 
tfculos 185-g.’ C. J. M. y 6-g.’ C. P., lo que, en principio, resultarfa IW 
co al no existir argumentos vAidos que apoyen una diferenciación nor- 
mativa. 

(1% le cormcclón fue 
MlnD, en enmienda dn. 71 al mm rprobdo en el Congreso de km Dlpnrdw Itid. 8. . -. . 

pmpueem. en 01 Semdo. par Vlcmte WSOUE HITA. ti -&~‘-w”~ 

12 de rwtlembra de 1920. pro. 54). 

IIB) ce. ~RI~Q DEWS.A. w MUI~: .~erocho POA hpanol. PUW Wlh 8.’ eh%%. 
Mtid. 1080. ptg. 11~7. 
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Ello Pudiera llevar 8 pensar que, eliminando unas exigencias expra- 
samente consignadas en la redacción anterior, lo que ha pretendido la 
reforma es ampliar el contenido de la eximente, de forma que, con el 
texto en vigor, queda exento de responsabilidad criminal -el que obra 
o deja de obrar violentado por una fuerza irresistiblem, pudiendo ser 
ésta de carkter moral o de origen interno. 

Tal conclusión, a la que ya ha llegado algún autor al comentar este 
precepto (17) es, en mi opinión. insostenible. 

Como destaca RODRIGUEZ DEVESA. en relación al artículo 8-g.‘, la 
fuerza irresistible es aquella que imposibilita al sujeto adoptar una reso- 
lución o que, cuando la ha tomado, impide que la ponga en prktlca; se 
trata de una vis physica, porque la vis moralis opera sobre las motiva- 
ciones y presupone, por lo tanto, una voluntad libre (18). 

Asimismo, la fuerza irresistible ha de ser de origen exterior, esto es, 
implica una violencia externa al sujeto que la sufre (19). Como se ha 
señalado, afrente a las frecuentes y baldías alegaciones de los recurren- 
tes, el Tribunal Supremo sostiene constantemente que la fuerza irresis- 
tible no puede ser endógena, nacida dentro del propio estado de 4nimo 
del agente, sino que ha de ser exógena, proviniente de fuera, de la pre 
sión de un tercerom (20) ello sin perjuicio, lógicamente, de que estos 
estados de coacción moral, arrebato o pasión puedan ser valorados 
en relación a otras causas eximentes o modificativas de la responsabi- 
lidad criminal. 

Distinta es, en todo caso, la cuestión de si en esta eximente pueden 
comprenderse, junto a la fuerza material inmediata, que excluye radlcal- 
mente la voluntad, supuestos en que se actúe mediatamente sobre el su- 
jeto, al que se anula su libertad de voluntad, aunque no la voluntad 
misma. 

Este tema, resuelto afirmativamente por algún sector doctrinal (21). 
en nada se ve afectado por la reforma (22), desde el momento que los 
que se cuestionan son supuestos de vis COmpdSht8, en los que la vio- 
lencla ejercida es material y de origen externo. 

Entiendo. en conclusión, que la reforma, que, de hecho, ha aproxi- 
mado la redacción del artfculo 185-9: CJM a la del 8-9: Cp, en nada ha 
alterado su contenldo que sigue siendo el de una causa en la que se 
excluye la acción al venir el sujeto violentado por una fuerza irreslstible 
v esta violencia ha de requerirse que sea ffslca y externa, aun cuando 

117) cft. VALENCIANO ALMOVNA. JI&.: *La refomu del C6d1go de Ju&lclm ~llltrr.. ch.. pro. 96. 

(18) RODRIGUEZ DEWSA. JO& MWIC ~Ders~ho Pwl E8phl. Parte GenemI-, clt., pcr0. @g. 

(19) Cfr. ROORIGUEZ DEVESA, J086 M8rh: &re~ho PSMI Eepahl. Parte General.. ck. pág. 4W. 

WJ c)r. RODRlGU= MDURULLD. Gonalo: 4ktho Penal. Pata Gemjrel., Edlt. Clvlms. Mdrld. 
1979. p6g. 2s. 

(2l, Cfr. RODRIGUE2 DEVISA. Jo.6 Mula: =Oemche Per4 6Mol. Pmte GenereI.. clt.. 
En amtm. Ir doctrina blspudsnclrl. Vid.. al mopecto. RDDRIOIJQ MM)RULLQ -lo: !fl&.dz 
WI. Pwte~ GenemI=. clt.. phg. 23. 

Yp) En -. VA=IAND AwVNk Jetdr: de mfomm del Cddlgo Q htkln Wlttar.. cn., fi- 
glna g6. quien cchmde loa concepto8 de 48 campuMn- y 4s mallo.. 



ahora el precepto no Io exija expresamente. Cualquier otra interpreta- 
ción, aparte de ir en contra de lo generalmente admitido por la doctrina 
y fa jurisprudencia, vulneraria la misma naturaleza jurídica de eeta 
eximente. 

4. De modo especial ha incidido la reforma en la regulación de fa 
obediencia debide. 

En la nueva redacción sólo se mantiene la declaración inicial de que 
esta exento de responsabilidad criminal .el que obra en virtud de obe- 
diencia debida., añadihdose, como novedad, que ese considera que no 
existe obediencia debida cuando las órdenes entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente sean contrarios a las leyes y usos de la gue- 
rra o constituyan delito, en particular contra la Constitucións. En tales 
supuestos, la distintas conductas de desobediencia ,prevista en el CJM 
l no se consideran delictivasa en virtud de lo dispuesto en un tercer pb- 
rrafo añadido al artículo 328, sobre el que volveremos más adelante. 

La modificacibn de los artículos 18512 y 328 trae su origen de las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, que dos años antes ha- 
bían establecido en su artículo 34 que acuando las órdenes entrañen la 
ejecución de actos que manifiestamente sean contrarios a las leyes y 
USOS de la guerra o constituyan delito, en particular contra la Constitu- 
ción, ningún militar estará obligado a obedecerlas: en todo caso, asu- 
mira la grave responsabilidad de su acción u omisiónm. 

Surge así, con fa reforma, una nueva concepción de esta eximente, 
CUYO contenido ofrece trascendentales innovaciones en aspectos varios, 
a algunos de los cuales vamos a referirnos: 

a) La obediencia debida no presentaba en la redacción originaria 
del CJM una naturaleza jurídica unitaria. En la fórmula legal se inclufan, 
ante todo, los supuestos de obediencia debida genuina, esto es, aque- 
UOS que teman por base un mandato licito y que comportaban una causa 
de justificación. Pero, junto a ellos, se encontraban igualmente regula- 
dos por la eximente, como destacó la doctrina (231, casos de obediencia 
debida impropia, que no producían la justificación pero sí la exculpa- 
ción de la conducta. Eran las hipótesis del error (el inferior cumple la 
orden Ilegitima del superior por desconocer sus presupuestos fkticos 
o por ignorar que no est8 autorizado a desobedecerla) Y de la coaccf6n 
Iel cumplimiento de la orden ilegítima se lleva a cabo por aj inferior 
ante las graves, Inmediatas y quizá irreparables consecuencias que. en 
determinadas circunstancias, particularmente en tiempo de guerra, wa- 
de comportar SU no acatamiento). A estos casos se referia fa segunda 
Parte de 18 fórmula legal, precisamente aquella que ha suprfmfdo ja 
reforma. 

En este aspecto, el legislador no ha seguido sino la orientación mer- 
cada por nuestra mejor doctrina, que estimaba conveniente l discrimi- 
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nar unoa casoa de otros, dejando en el número 12 del artículo 185 tan 
8610 aquelloa supuestos de obedlencla debida propia, re8peCto a la cual 
no debe quedar ningún arbitrio del juzgador. (24). 

En cuanto a loa posibles supuestos de error y coacción, convengo 
con RODRIGUE2 DfYESA (25) en que, respecto a loa últimos, cabe una 
solución satisfactoria sin introducir nuevas modificaciones, teniendo en 
cuenta la amplitud con que est8 concebido en nuestro ordenamiento ej 
estado de necesidad, comprensivo no ~610 de conflictos de bienes juri- 
dicoa, sino también de conflictos de deberes. El problema se reduce, 
pues. al tratamiento del error, cuya regulación especifica no debe seguir 
marginada de nuestros Códigos en las próximas reformas. 

b) Hasta ahora era conmúnmente admitido en la doctrina que en et 
Derecho penal militar español, a diferencia del común y de otras legia- 
laciones militares extranjeras (26). no cabían los mandatos ant¡juridicOS 
obligatorlos, esto ea, por decirlo con RODRIGUE2 DEVESA, =en el Dere- 
cho militar español, no puede obligar el superior al inferior a cometer 
un delito, valiéndose de una orden. (27). 

Con la modificación del articulo í85-12, pero, sobre todo, a la vista 
del artículo 328 reformado, esta afirmación se hace más cuestionable, 
porque, interpretados dichos preceptos a sensu contrario, resulta que en 
aquellos supuestos en que las órdenes entrañen la ejecución de actos 
contrarios a las leyes o usos de la guerra o constitutivos de delito. pero 
no de manera manfflesta. la referida orden deberá ser aceptada para 
no incurrir en delito de desobediencia (arta. 327 y as.) y, naturalmente, 
en dichos casos, la obediencia será debida. pudiendo integrar la exi- 
mente número 12 del artículo 185 CJM. 

De todas formas, en contra de la existencia de estos mandatos anti- 
jurfdicos obligatorios en el ámbito juridico penal militar siempre podra 
alegarse que, siendo la obediencia sólo exigible en relación al aewlcio, 
nunca ea obligatoria para el Inferior una orden que, por su contenido 
antijurídico, sea ajena al mlamo (28). 

(~0) cfr. RGDRIGUEZ DEVESA. Joob Mula: l la ch~Ilenclr dablda=. clt.. p&. 7% EII contra, PDRRES 
JUAN-SENABRE. EnrWO: =Conaldencldn genSnl de III obedla~~la debida canu 4xlmenta.. en .Rwtota 
bpaflols de Derscho Mlllttr.. nh. 12. Mdrld. J~llodlclembre 1961. p6g. 150, hlmktmo, a fwur de 
UI amplio mbltrlo judlclsl en wtri mtierla. DIAZ ROMERQ. Alemdro: .b &l~la &,blrJa on Is 
l~~lelaclõn penal común y mllltar vl!wnto=, en l Boletln Jurldla, J IlItar.. aeQund4 @Ica. ndm. 18. Mb- 
XICO. abril-Jutlo 1954. ~60% 115 Y 84. 

(2s) RODRIGUE2 DEVISA. José Marla: 441 d.mdlenclr debld4~. CR.. plor. 73 y U. 
(2s) vid., al rwwcto, pw elemploa. ROMAN VIDAL. %rgh M.: 

Junlclr Mllltar chlleno=. bn 
=E\ delRo ml\ltw en el C6dlpo de 

l Revla -la de Derecho MIlItar-. núm. 8. Madrid. O,WW~U~IO 1060. 
p6gkuM lãl y 80. 

(m RODRIGUE2 DWESA. .J& Mark ql.4 obedlenclr debldr.. en., pto. 74. 

(2s) En esta centldo. RODRIGUQ. Jw6 Marls: h obe&enc~~ &l&., clt., pllga. ã) y 4s. 
Mmltlda. l ln emb4rw. Ia exl8t~~l4 d4 mmhtoa tillurldlw obllworlor U> 41 tire DW&O pscrl 
mllltar espatit, nu deJarla de OhC8r Pmblem88 Is natwale~ Jurfdlca de 14 eximente de ub&flefxla 
debida m relaclbn II ellos. RODRIGUE2 DEvEsA Joa khl~ .Dw penrr bp&l. pllm Q-I.. 
ChdO. Pb 531, 2~ mueSW& m tal U@UW@. 8 favor de la neturrlaz# Jurldlm unltarla de Ia exl~nte 
que eerh un csuu de lustlflmclbn Oarrprwhn de dw rltualona dlotlntn: mmdatw dr amtenldo 
llcIta y mtitM rntllurldlw ubllgrtorlo8. En QnpR, arMw&~ MQGER. Ed& .fr&& & &w~&o 
Penal=. traduccldn Y notr de Jos6 Arturo Rudrlwr Mwto~. ~dtt. fhim <b ch&,, fw,d~. tomo 1. 
Madrid. 1355- Pb 424. S 01 mmht~ antll~ldlm del afperl~ ~rr&qula> r)o pl& excluIrs tila &~en. 
Ir ntllurldlcldd obl@th do IO ~~lb Ll rubordlndo por m& qw m dlmo m 61. 01~ wlbn 
cunthõa siendo oblstlvunenh mtlfurldlu. pero no pwd~ ti - ti- ,I que, h m 



La solución es, en wa)quier caso, discutible y la nueva fórmula le- 
gal, en este punto, desafortunada. 

En el articulo 328 era innecesario el parrafo afiadido porque resulta 
evidente que toda orden que entraiie la ejecución de actos contrarios 
a la ley no puede ser encuadrada dentro de las =órdenes relativas al 
setvlcio~, siendo la obediencia exigible únicamente en relación al mis- 
mo (29). Es mas, el obligar al Inferior a realizar actos ajenos al servicio, 
cualqulem que sea su contenido, constituye abuso de autoridad confor- 
me al articulo 4393.” CJM (30). 

Por su parte, en el artículo 185 hubiera sido preferible, siguiendo 
una proposición de lege ferenda formulada ya hace años por RODRIGUE2 
DEVESA, sefialar únicamente que, ano es debida la obediencia cuando se 
trate de una orden cuyo cumplimiento lleve consigo la comisión de un 
delito o falta, ni en materias ajenas al servicio* (31). 

HI. Una menor Incidencia ha tenido la ley 9/80 en las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal: 

f. Las atenuantes, que pueden ser en el CJM =simples. (art. 186) o 
*calificadas. (art. 189). sólo se han visto afectadas por la reforma en lo 
que a la menor edad de dieciocho años respecta. que del artículo 186-2.” 
pasa, con una nueva redacción, procedente del artículo 9-3.’ CP (ala de 
ser el culpable menor de dieciocho años=) y con una posible mayor 
trascendencia (la de atenuar la responsabilidad .de modo especiaID) al 
articulo 189-l.“. que preveía como atenuante calificada mIa de ser el cul- 
pable menor de dieciséis años, habiendo obrado con discernimienton. 
circunstancia que desaparece Idgicamente del elenco como consecuen- 
cia de la nueva formulación de la eximente de menor edad del articu- 
lo 185-2.” 

2. Tampoco las agravantes, que asimismo continúan divididas en 
l simples~ (art. 187) y =calificadasm (art. 190), han sufrido sensible va- 
riación. 

Tan solo la reincidencia ha dejado de ser circunstancia de agravación 
calificada ,para pasar a constituir la decimoquinta agravante ordjnaria 
del artículo 187, si bien mantenga la redacción que ofrecfa en el núme- 
ro 1 del artículo 190 (32). 

cQ1 81 ordw8mlmto jwldlw. &ed8oa II orden. COn otros tYdSbS% 01 WbtO ry> rChh Wl&le-t@; 
el mMdato obllgetorlo c~nstlt~~Ye psn 61 UM cww de ex~l~el6n de la culpebllldad. la ctk38tlbn no ae 
Pht88 sn equafbr ties w eotlendm qua le chedlencla deblde ea en todo caeo une cama de 
exrïllpecl6n [vid. ANT@4 Of-JHX, Jo&: .Dwe&~ PeneI.. tomo 1. -Parte General=, Medrld. W@. hl. 2731. 

(28) Cfr. RODRIGUEZ DEVESA. Jod Merla: .Le obedlencla deblde-. clt.. Mge. 81 Y ee. 

CJO) Cfr. FQRRES JUAN-SENABRE. Enrique: 4helderaclbn genere1 138 le d&hcla debida-. clt.. ti- 
m8 151. 

(31) RODRIGUE2 OEVESA. Jo& Mula: 4.a dn~Ilencla deblL*. clt.. p&l. ‘13. 

(91 E&s modlfhclón prowds ds la erxnlenda nbm. 36 del Grupo Pah~*lo ~~~~ieta del Cm- 
Oreac. rcepWa rln ofmrlcl6n. goetwo OI referldo Grupo. a trevh del Dlpmdo edor NAVARRO ele- 
BAN, que. OI bien ~IJ poetun m rehclón OI hacho penal común ere fevomble e le eweel6n de e* 
egravante. admltlen su fundamento en el C. J. M.. donde, dede la eepeclellded del Dweh ~~~* 
deble manteneme. eunque nc ccmo agmvante cellfkeda. slno elmple (vid. 6.0. C.G.. Congreso de foe 
DlP-e. 2 de Julio de 1980, pdge. 664.3 y ~3. 



Corno agravante calificada queda la habitualidad, que no sufre altera 
ción en su contenido (33). No tiene mayor relevancia que el de un error 
material el que en el artículo 6: de la Ley se declare suprimido, entre 
otros, el artículo 190, lo que afectó. sin embargo, a alguna de las prime- 
ras ediciones del Código reformado (34). 

IV. El artículo 194 prevb una serie de delitos de naturaleza común 
que, cometidos en determínadas circunstancias por miembros de las 
Fuerzas Armadas, comportan una causa persanal de agravación para sus 
autores, así como la competencia de la jurisdicción militar para el en- 
juiciamiento del hecho. 

Sustancialmente, el artículo 194 contempla hechos delictivos que, 
cometidos en las circunstancias que el precepto detalla, afectan de 
modo directo a la eficacia del potencial bélico militar, trascendiendo del 
orden punitivo común. 

Ocurre, sin embargo, que desde el momento en que el CJM de 1890 
abandonó el sistema de incriminación independiente de estas figuras. 
tradicional en nuestro Derecho histórico y que se mantiene en el CP del 
Ejército de 1884 y en el de la Marina de Guerra de 1888, adoptando en 
su artículo 175 esta cláusula mixta inserta en la parte general y donde 
no se tipifican delitos autónomos ni se establecen sus correspondientes 
penas, no puede sostenerse con fundamento que los previstos en el 
artículo 194 sean delitos mílitares ni en sentido amplio ni en sentido 
estricto (35). 

La t6cnica legislativa utilizada ha motivado, ademAs. el que, olvidán- 
dose el trascendental aspecto sustantivo del artículo 194, se haya desta- 
cado, durante la elaboración de la reforma, por ciertos sectores parla- 
mentarios, su contenido competencial, abogandose por la supresión del 
precepto al considerarlo simplemente una norma extensiva de la jurls- 
dicción militar por razón de la persona incompatible con los dictados 
constitucionales (36) postura que. si bien no ha prosperado, ha dado 
lugar a una restricción en el 6mbito subjetivo de la disposición que, 
desde ahora, se refiere únicamente 8 supuestos en que los delitos seña- 
lados sean cometidos por militares, suprimiéndose la referencia a los 
agregados 8 los E/ércltos que figuraba en el texto originario. 

Esta modificación no puede reputarse acertada porque es indudable 
Que, en ciertas CIrCUnStanCiaS, Como por ejemplo en tiempos de guerra, 
determinados hechos (asesinatos, violaciones) cometidos oor personal 
agregado a los Ejbrcitos deben ser objeto de un especial tratamiento 

(SS1 Clr. BODRIGUEZ DEVE% Jo& Mah: .bllto mllltw.. en .m klclopedjr h(dlu,, arto- 
rial F. Wx. tmm VI. BamOlOnr. 1254. Pb¡& =. 

(SS) Vld. B. 0. C. G.. Gotwrer, ds Ion Dlpmdor. 2 L Julio da 180, ,,d2,. (15«) y “. 
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agravatorio que, en el actual Código, 3610 se conseguía a traves de la 
fórmula del artículo 194. 

De /ege fereda, parece lo más conveniente, en la próxima reforma, 
volver a la ttknica de incriminación individualizada de todas aquellas 
conductas que se considere por el legislador que, por afectar al poten- 
cial belico del Estado, tienen naturaleza militar: entre ellas deben tener 
cabida la mayor parte de las figuras circunstanciadas que en el actual 
artículo 194 prevé. 

V. El artículo 197, que regula la responsabilidad criminal en los de- 
litos cometidos por medio de la imprenta, grabado u otro medio de publi- 
cación o difusión, ha sufrido como única modificación la despenalización 
de los simples tenedores del aimpreso o publicaci6n criminaID. 

Debe dejarse constancia, sin embargo, de la reforma integral del 
precepto propuesta por el Senador de UCD señor VILLAR ARREGUi, para 
quien el artículo 197 aestablecía un inadmisible y criticadísimo sistema 
de responsabilidad extrapersonal y en cascada, unánimemente rechaza- 
do por la doctrina penaID (37). 

La enmienda propuesta, que recogía el contenido del artículo 34 del 
Proyecto de Ley Orgánica del Código Penal, fue aprobada en el Sena- 
do (38), aun cuando no prosperase en el texto definitivo de la reforma. 

VI. Por el artículo 15 de la Constitución española de 1979 queda 
abolida la pene de muerte, asalvo lo que puedan disponer las leyes pe- 
nales militares para tiempos de guerra*. 

La fórmula, que no figuraba en el Anteproyecto del texto constltu- 
cional, tiene su origen en una enmienda in vote del Diputado centrista 
Señor GARCIA AfiJOVEROS, aunque su configuración definitiva procede 
de la discusión en el Senado, donde, a instancia fundamentalmente de 
los Senadores VILLAR ARREGUI y CIRICI PELLICER, se abandona el cri- 
terio subjetivo inicialmente propuesto, que relegaba la posibilidad de 
imponer la pena capital a las 8personas sujetas al fuero castrenseD. y 
S8 añade la expresión en tiempo de guerra, que, en la Comisión Mixta 
sería finalmente sustituida por la de para tiempos de guefr8 (3%. 

El mismo dia que la Constitución, el 29 de diciembre, entró en vigor 
el Real Decreto-Ley número 45/1978, de 21 de diciembre, que tenía por 
finalidad concretar el artfculo 15 del texto constituciohal, sustItuyendo. 
-para tiempos de pazm, la pena de muerte por la de treinta afios de ra- 
clusión en el CJM, en la Ley Penal y Procesal de la Navegacibn Ah-ea 

(n, Wd.B.0.C.G.. Sedo.12 de mptbmbm da 1980. phg. SD. 

.(jr) Vid. B.O. C.‘G.. Genal;. 15 de txtuh de 1980. p4q. 88. 



&24&dickmbrede1~yenlaL~~mlyOl~inwir~h~ 
na Meramte de 22 de diciembre de 1958 (48). 

cal estos antecedentes, el pbmfo final del artkuk m CJM, Jk 
diQ~larsforms.nov~~rlnoa~~eltexborlgoya~ 
c~onalmente establecl¿o. cuto es, que mlr pons da muerto s#o w 
imponeme en tiempoa de guerra.. shmdo del todo innocusa rla la fefe 
remcia al aftlculo 15 de la Constituclótr y rl Rael Dacrerto=Ley 45/19X!. 
de 21 de dlclembre. 

El precepto, sin embargo, no ha ido acomparWo de otras prevlsiones 
legislativas que hubieran aido deseables en esta materia: 

1. No se ha sustituido le pena de muerte en aquellos wpwatos en 
que la misma es inconstitucional por no Ir exclusivsmemte refarldos a 
tiempos de guerra. con lo que hay que seguir recunlrndo al Real Dacre- 
@Ley 45/78, cuyo carkter provlslonal no se ha tenido en cuenta por el 
legislador en esta refomw. 

La solución. por otra parte. no este. como se ha pretendido (41). en 
trasladar el contenido del Real DacretoLey de referencir al flnsl del 
articulo 289 CJM, lo que t6cnicamente serb Incorrecto. alno en estable- 
cer, para los distintos tipos previstos en el CJM. las penas que, en el 
momento actual. se consideren políticocriminalmente edecuadas. dsn- 
tro de los límites constitucionales, lo que. en modo alguno, hubiera ex- 
cedido de los límites en que ae fue desarrollando la reforma. 

2. No se ha aprovechado la reforma para concretar y precisar el 
exacto contenido de loa denominados tiempos de guerra, concepto no 
&!~~E!~~ en la Constitución y cuya intefpretsctón ofrece algunas dlfi- 

Por de pronto, a la vista de los artículos 32 y stgulentes de la Ley 
Orgánica 4/1981. no pueden considerarse conceptos equivalentes los de 
tlemoos de auerra y estsdo de sitio. porque &~te puede declararse sin 
oue ae den las citcunstanclas fktlcss de beligerancia que csracter~ra 
la situación de guerra. 

Tampoco define el estado de guerra la Lev Or(lBnice 8/w88. de 1 de 
i;l$tar3guladora de las Bases de la Defensa Neclonel y la Organlraclãn 

El proplo CJM de W5 regule awwetoa paralelos como loa del 
.ej&cito en campafizw 0 afrente al enemlgo o de rebeldes o aedlcloso81~ 

(all Eata dlsoas1ci6n ea tlmdamb. ~S~-f#OhO@OO~ 
ab el Cwlga oensl, lo oue. en ml oolnlõn. era Iremcess da. #In0 porpu. & h&':,~-~ 
tl~~~.bndMI~~I~l~eomunn. no m'l-. md!a mn lo 1:C.C.N.A. & t9@ 
” le l. P.D.M.M. de 1988. VW. rabrr ah teme. ncmlOuQ m*. M @@(ti .Drnc(a hn( 
fsodol. Pmm <soulrl.. auo~~ . Ia 7: doMn. Raforma hata .I w ,I. dlam & fm. Me- 
&ld, 1000. pb. 11: WIQUERA OUIMERA. Jum-Foll~.~: l t.a 

Dwi. llwdtx l la sGL6n & l# #n & - mm.. yl 
kun cuwtl*lmlda Ie pum IM lmmt.e. 

clta&. p6oa. 30 y aa.: LANlmwE 
.*nalo da tkrodm Pmd y clenclDa hmaln.. ?omo mlv. Modrld. mro-mtwll MO, p&~. ¶B y SS. 

I41) &l. VAlENcIMo ALMmNA. JmCM: l l.4 ntffmr hl Cõdlgo do Mlah Mllltr=. ch., pro. 1Qz. 



Wdcub 2% poro tamptm nos ofrece una deflnlciãcl dal tiem~ de 
9usnrwe.amoebmento~. utRIza da forma relturada en dC 
vemm ttpos para refeftrse a una determinada situaci6n Mlica agnwat~ 
rkdeIrcxmdlKN~¡onada. 

En mi oplnhkt. por Mmpos de guerra o tiempo de guerra (42) debe 
entenderse toda situaci6n fkticr de cOnflictiv¡dad armada entre dos 
partes beligerantes 

Quede tratarse & una guerra Intemaclonal o externa, per0 bmbibn 
de un rxmfllcto InternO. de una contienda clvil (431. 

En ningUn caso es necesaria una previa declaración formal de guerra, 
que, adem6s ds ser un requisito abandonado en la prkttca internacAo- 
nal. IKI afecta a la situación f6ctica de confrontación armada que es el 
contenido esencial del concepto que 110s ocupa WI. 

Apoya esta teair la misma genesis parlamentaria de la expresión. 
Según el Senador CIRICI PELLICER, que introdujo en el articulo 15 de la 
Cknstltucl6n dicha förmula, con la misma se tiende s diferenciar y deli- 
mitar la .guerra sut&tica- de situaciones puramente jurídicas y de ca- 
r6cter convencional, como seria hoy el estado de sitio, que podrfa ser 
declarsdo sin que existiese una guerra areal=. Esta nueva fórmula. según 
su inspirador, quiere significar una l lucha armada general y organizadas. 
con lo que ae descarta la posibilidad del uso =político= o l de orden pú- 
blico. de Ir pena capital (45). 

VII. En materia de penas, otras reformas han sido las siguientes: 
A. En el articulo 223 se regulan ahora conjuntamente, con algunas 

modIfIcaclones, Iaa penas de perdida de emplee y separacián del servi- 
cl0, llmlt6ndOre el contenido del artículo 224. que figura como dlsposi- 
ci6n complementaria. 

1. La pbdtia de empleo tiene su origen en la degradación militar. 
de Ia que tomó, ya en el código de 1890. su contenido y efectos, de for- 
ma que, como se hs destacado (46). la degradaclán queda desde enton- 



ces carente de sustantividad propia, representando tan solo una forme 
potenciada por su carkter solemne y público de ejecutar, en determi- 
nados casos, la perdida de empleo (o la expulsión de filas del Wrcitol. 

Esta concepción es asumida en 1945 por el CJM. que no establece un 
contenido específico para la degradación, regulando tan solo su ritual 
en el artículo 879, dentro de las normas sobre la ejecución de la pena 
de muerte. 

A la perdida de empleo ae le asignan, en cambio, los efectos carac- 
terísticos de la degradación, consistentes en mIa baja definitiva de IOS 
Ejércitos, con la privación de los grados, sueldos, honores y derechos 
militares que correspondan al penado, así como la incapacidad para ob- 
tenerlos en lo sucesivo=. 

La reforma ha incidido en esta materia: 

a) Suprimiendo el ritual público y solemne que en el artículo 879 
se establecía para la ejecución de la degradación. 

La supresión supone, a mi modo de ver, la desaparición definitiva 
en nuestro Derecho de esta accesoria, aun cuando como tal se prevea 
en los artículos 210 y 218 y se mantenga en relación a varios supuestos 
de traición y espionaje y para algunos de los delitos contra el derecho 
de gentes. 

b1 Atemperando los efectos de la perdida de empleo, por cuanto, 
si bien se mantiene el texto originario, a éste se ha añadido un inciso 
en el que se exceptúan, de los dere&os de que se priva al condenado, 
alos pasivos que pudieran corresponderle por sus años de serviciom. 

La modificación trae su origen del artículo 172 de las Reales Orde- 
nanzas que, en su inciso final, establece que aen ningún caso podrá (el 
militar) ser privado de los derechos pasivos que le correspondanm. 

Esta excepción se ha querido también establecer para la .expulsión 
de filas del Ejércitoa, lo que se ha llevado a efecto, de modo técnica- 
mente incorrecto, en el artículo 218, que se refiere a aquellos casos en 
que la perdida de empleo o la expulsión de filas del Ejercito se impon- 
gan como accesorias a los condenados a pena de muerte, en los casos 
en que no se ejecute esta por ser indultado el reo. 

La declaración en este precepto, que respecto a la p&dida de .empleo 
es repetitiva y por ello innecesaria, no puede justificarse por ej hecho 
de que no exista disposición alguna dedicada a establecer los efectos 
de la .expulstón de filas del Ejercito*, porque estos se determinan en 
el articulo 210 y, hasta que una reforma m6s profunda ordene sistemá- 
ticamente esta materia, alll debería haberse consignado que ej expulsado 
mantiene el haber pasivo que, con arreglo a SUS años de servicio, pueda 
corresponderle. 

2. La pena de separación del servicio, que asimismo puede ser im- 
PUes~ como Principal 0 COrnO accesoria, aproducirá también la baja en 



el EjBrcito respectivo con perdida de los derechos adquiridos en el mis- 
mo, excepto los pasivos que puedan corresponderle por sus años de 
sewicio~. 

En este caso, la reforma ha retocado la redacción anterior dejando 
ver que en la separación del servicio la pérdida no es absoluta ni de 
todos los derechos, como se establecía hasta ahora. 

Con ello, se ha querido destacar la diferencia entre pérdida de em- 
pleo y separación del servicio, que tras la reforma ofrecen un contenido 
muy semejante, máxime cuando, conforme al párrafo tercero del ar- 
tículo 223, .en ambos supuestos, los condenados quedarán sujetos a la 
Ley General del Sewicio Militar en lo que pueda serles aplicable*. 

La distinción, de todas formas, no se ha logrado, pues, si bien los 
efectos de la p&dida de empleo aparecen claramente establecidos, el 
contenido de la separación del servicio ofrece serias dudas al intérpre- 
te, tras la reforma, la que debió señalar de modo expreso cuales son los 
derechos adquiridos que, además de los pasivos, conserva el separado 
del servicio, así como en qué sentido la pérdida de derechos para él no 
es ahora absoluta, extremos éstos para cuya interpretación no se cuen- 
ta con base legal suficiente. 

3. Tanto en la pérdida de empleo como en la separación del servi- 
cio, con la supresión del párrafo segundo del derogado artículo 224, se 
ha posibilitado el que, cuando alguna de estas penas se imponga como 
accesoria, el condenado perciba, mientras extingue la pena principal, el 
haber pasivo que pueda corresponderle. 

Para aquellos supuestos en que el condenado a penas de pérdida de 
empleo o separación del sewicio no haya perfeccionado derecho a haber 
pasivo, establece el artículo 224 que sus esposas, hijas (47) y madres 
viudas, sin medios de fortuna, percibirán, durante el tiempo de cumpli- 
miento de la condena, alas pensiones señaladas en la legislación vigen- 
te sobre derechos pasivos para caso de fallecimiento de 10s csusantesm. 

B. Finalmente, ha sido reformado, en esta materia, el artículo 231. 
Primero de los dedicados a regular los efectos especiales que, Para Los 
militares, producen las penas comprendidas en la ley común. 

Como entre estas penas comunes no figura ya la de muerte, reseNa- 
da a la ley penal militar, ha sido coherente suprimir su referencia entre 
aquellas penas que conllevan la pérdida de empleo para Oficiales y Sub- 
Oficiales, que quedan reducidas a los dos ti.pos de reclusión y al presi- 
dio mayor (43). 

(47) ti reform4. ~ 4~4 punto d4l hxto md~r. qus s4 retorla aendrlcnment4. CMo po*ible* 
b4n4fkAarlos do los WO~-~OS srt4bl’scldos. a IOS .hljoa-, 4~ dlflcllments lwtlflcsble Y. mn mf oplnl6n. 
conWm una dlrtlnclón 9~4. respecto 4 IOS Idlos menores de edad. ademd~ do contrarirr la l4glslacl6n 
de hechos Parlvoa. 4s cln4mento antkxmstkuclonrl. 

(4) En camblo, w h m4ntenldo al margen de Ir reforma el mtlculo 232. que. l l dstermlnar 1~ 
4f4ctu4 mllltare8 que prm los Individuo8 de Ias clan44 do tropa o merlneris Producen 10s PeW comu- 
n48. 44fiala. entre ello. 14 64 -muerte. y, - d4 Indulto (o cusndo 84 trate do reclwlón 0 prerldlo 
m4Yw). 41 4f4cto ser6 Ir expulrlbn do las fllae del EJ6rclto -con pbrdlda do tcdor los dsrechoa edqul- 
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Por otra parte, se ha modificado el contenido del párrafo tercero, 
limitando el efecto de suspensión de empleo militar a las penas de l pri- 
sión menor por menos de tres años y arresto mayor, en las que no se 
hubiere otorgado el beneficio de remisión condicionaln. 

Con ello no sólo queda sin efecto militar alguno la pena de suspen- 
sión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio, cuan- 
do se impongan como principal, sino también las penas de prisión menor 
por menos de tres años y arresto mayor en aquellos casos en que no se 
otorgue el beneficio de remisión condicional. 

En contra de esta conclusión, de todo punto insatisfactoria, no puede 
alegarse que el legislador haya entendido subsumido el efecto de SUS- 
pensión de todo cargo 8público, profesión, oficio y derecho de sufragio 
que, como accesoria, va inseparablemente unida, entre otras, a las penas 
de prisión menor y arresto mayor (art. 47 CP), y ello porque, aparte de 
que la suspensión de empleo militar ofrece un contenido específicamen- 
te distinto a la suspensión común, con tal interpretación sobraría tam- 
bién el párrafo tercero en su actual redacción desde el momento en que 
la condena condicional no se extiende, por declaración expresa del 
artículo 97 CP, a las penas de asuspensión de derecho de sufragio y de 
cargo o función de carácter público8 (49). 

VIII. El artículo 245 CJM facultaba a los Tribunales militares para 
otorgar, conforme a los artículos 92 y siguientes del CP, la condena con- 
dicional a los reos de delitos comunes penados por la jurisdicción mi- 
litar, quedando =exceptuados de la suspensión de condena los autores, 
cómplices y encubridores de delitos en los que se haga aplicación del 
artículo 194B. 

La reforma ha venido a ampliar el Ámbito de posible concesión de 
este beneficio, suprimiendo la excepción de los delitos en que se apli- 
que el artículo 194 y permitiendo, en todo caso, hacer uso de la suspen- 
sión de condena cuando el penado no sea militar ni agregado a los 
EjBrcitos. 

a) Por lo que a los delitos del articulo 194 respecta, entiendo que, 
dado que se trata de delitos comunes, como ya se ha destacado, en ellos 
podrA aplicarse la suspensión de condena no ~610 a los partícipes pai- 
sanos, sino tambi6n a los militares, que en tales supuestos se les con- 
dena acon arreglo a lo dispuesto en las Leyes comunes., independiente- 

rilha en 61.. La mfornw debl6 auprlmlr tamblbn en este caso. por Ir mlrma ru6n m en el artlwlo PI, 
la mfemncla e la FMN de muerte Y afladlr un l~)cIso flnal al pArrafo conforme al aul da la p&dlda 
de derechoa e3qulrldos, an loa supwmtos de ewlrlbn. quedan ex- l loa pn8lvos qw Pwda 
~rlsa en mlaclõn l 811s l floor de servIcIo= en an’wordanclr con fo d1-m bn 10s artlcu- 
loa 218 y 223. 

1491 hdlsm tratarse de la omls16n Involuntaria de un -no-. con lo w el texto cormcto dlrfa =... en 
lar que no se bublrm otwwdo el benofIcIo de mmlslbn condIcIonaI., y as.1 la Innmsclõn tendrfa un 
sentIda del que almm -. En cublquler ca80. la redacción del articulo Pi mm&fa en el B. 0. E. cs 
la mlrmr qm flgumba en el Proyecto. en el I~fa~ de la F’cmewfa y dumnte la slsboncbn de Ia 
rmformn. rln WCI el poelble errw materlal fuuse rsctlflcdo en nlm 
poaturlaldad l la publcacl6n del texto deflnltlvo. 

momento.m-~ 
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mente de que respecto a ellos se aprecie la causa personal de agrava- 
ción que el precepto de referencia comporta. 

b1 La segunda innovación se señala expresamente en la nueva re- 
dacción del artículo 245, al consignarse en su párrafo segundo que atarn- 
bien podrá aplicarse la suspensión de condena por delitos comprendi- 
dos en este Código o en cualquier otra Ley penal militar a los penados 
que no pertenezcan a los Ejércitos o estén agregados a ellosn. 

Por consiguiente, tras la reforma, únicamente quedan exceptuados 
de la remisión condicional de la pena los militares condenados por 
delitos previstos en una ley militar. 

La excepción encuentra, a mi modo de ver, fundamento no ~610 en el 
hecho de ano darse, en las penas privativas de libertad de corta dura- 
ción que se cumplen por los aforados castrenses en establecimientos 
exclusivamente militares, aquellos peligros que la convivencia con pro- 
fesionales de la delincuencia común procura a los reos que ingresan en 
establecimientos carcelarios de la jurisdicción ordinaria- (SO), sino tam- 
bién en la distinta y peculiar función que la pena desarrolla en el colec- 
tivo militar, respecto al que no son de aplicación las consideraciones 
generales que por la doctrina se formulan en relación a las penas cortas 
de privación de libertad y que, en último t&mlno, son las que justifican 
la existencia de los diversos medios sustítutivos (511, entre los que la 
suspensión de condena se encuentra (52). 

IX. El artículo 256 contiene, con el carácter de disposiciones gene- 
rales, una serie de definiciones de conceptos fundamentales en el ámbi- 
to jurfdico-militar que aparecen incorporados, en preceptos posteriores, 
como elementos normativos de diversos tipos penales, para cuya apli- 
cación resulta sumamente clarificadora esta interpretación auténtica 
que el legislador ofrece. 

En dicho precepto, se nos concreta, desde 1945. qué son actos del 
servicio (apartado I.“), cuáles se consideran actos del servicio de armas 
(apartado 2.9. cuándo se está frente al enemigo (apartado 3.“), al fren- 
te de rebeldes o sediciosos (apartado 4.“) y en campaña (apartado 5.“). 

La reforma, además de retocar un par de extremos de la redacción 
de estos cinco apartados (se sustituye el término -fuerzas de antiaerc- 
náuticam por el de fuerzas antiaéreas, técnicamente más correcto, y se 
suprime la expresión aa flote. que seguía a afuerzas navalesmI, así 
como de cambiar en el encabezamiento ase considerará* por se consi- 

(so) Cfr. DE DIJEROL Y DE WRAN. Fernmxkx 
Clti. pco. 204. 

.Prlnclplos de Deredm Mlliter Eepe6ol=, tomo ll. 

[.W Vld. PUIG PERA. Federico: .condenr ~ndlcl~l~. en .Nueva Enclclopedla Jurfdlcr*. Edlt. F. Selx. 
tome IV, Barwllmr. 1851, p&jI. 856 y ea. 

Ml/,Ej Gl cm. BLAY VILUSANTE. Frencleco: &trea mformer neceserlu del Cbdlao de Jurtlcle 
-. ct.. phg. 68, pera quh -no perece congruente mentener la prohlblclón de le poslbllkled de 

fe ~epensón de condena pera mllltamr por delltor mllltarar~. Tamblh. en eete eentldo. VALENCIANO 
ALMYNA. Jewir: da reforma del C6dfgo de Juatlclr Mflltar-. clt.. pAg. 106. 
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dera, ha añadido un extenso sexto apartado en el que 80 especifica 
quiénes ostentan legalmente la condición de Autoridad Militar. 

Esta materia venía regulada en el derogado número 2 del artículo 6.“, 
en SUS párrafos segundo a sexto, que, con ligeros retoques de redac- 
cion y algunas alteraciones en su contenido, han pasado a constifujr 
el número 6 del artículo 256, que, como principales innOVaCiOneS, ofre- 
ce las siguientes: 

a) A las Autoridades militares de l caracter judicialm (antiguo PB- 
rrafo tercero del número 2 del artículo 6.7 se añaden ahora, en el apar- 
tado 6) del número 6, =los Coroneles o Capitanes de Navío, Generales 
o Almirantes, Jefes de Unidades y organismos administrativos mlllta- 
res, además del Ministro de Defensa, el Vicepresidente del Gobierno 
relacionado con la Defensa Nacional, si lo hubiere, el Presidente del 
Gobierno y el Jefe del Estado en el ejercicio de las atribuciones cons- 
titucionales o legales inherentes a sus funciones, prerrogativas u otras 
de mando mílltarm. 

b) Fuera del territorio nacional y de sus aguas o especies jurisdic- 
cionales, la condición de Autoridad militar que ostentan los Oficiales 
de cualquier clase destacados para algún servicio dentro de las aguas 
o lugares en que deban prestarlo, cuando allí no existe Autoridad mi- 
litar constituida, se limita ahora a mIo que concierna a la misión militar 
que se les haya encomendadom. 

X. Distingue nuestro ordenamiento entre traición militar y traición 
común, modalidades ambas de un delito sustancialmente unitario. 

Este dualismo normativo, en cuyo origen y posterior desarrollo his- 
tórico-legislativo convergen motivaciones jurídicas y condicionamientos 
políticos (53), no es, por tanto, inherente al delito de traición, cuya 
regulación unitaria en el Código penal o en une ley especial no ofrece- 
ría, en mi opinión, reparo alguno, porque el bien jurídico protegido en 
este delito (la independencia y la integridad de la Nación española) ex- 
cede con mucho del potencial belico del Estado, ultima razón de ser 
de la legislación penal militar (54). 

Ello no implica el que, dentro de un sistema dualista, como el que 
ofrece nuestro ordenamiento, no pueda alcanzarse un adecuado nivel 
thico-legislativo, delimitando, mediante un criterio rector correcto, 
ambas modalidades de traición, de forma que la distinción entre ellas 
sea real y efectiva. 

No ocurre así en nuestra legislación vigente, donde, aparte de ser 
dlstlnto el concepto de traición en el CJM que en el CP (55), la ausencia 

(53) sobre le ewlocl6n legM8tlva dsl dallto de tralclbn. vid.. e~~~i&ngnta, MONTIJLL LAVILLA. 
E&mh l Eetudlo compamtlvo del delito de trelclbn mllltar y eI da tralcl&j del Derecho pe~l común-. 
en 4evlsta Ee.pfAolr de. Derecho Milltrr=. núms. 2528. Medrld. enerodlclembrs 1938. p4ge. 9 y ea. 

(54) De derecho, la tnlclbn ea reguleda de modo unltarlo por t&m rquellu (eg(~l~l~~ que hM 
o$ta$a/a tknlca de lncrimlnacl~n coNunta. esto ea. que Incluya loa delltor mllltnrer en el Cd- 

(55) Ea t6cnlcemenh mia cfWWCt0 el cmepto ertrlcto de hrlclón del C. J. M. que el amplio W. 
desda le«. aa contiene en el C.P. En eae texto. lunto rl núcleo trldlcloncll del delito, constItuIdo por 
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de un criterio dellmitador riguroso ha conducido a ubicaciones Inca 
rrectas, a lagunas Injustificadas y, sobre todo, a numerosos supuestos 
de doble Incrlmlnaci6n de una misma conducta (56). 

Esta tknlca legal defectuosa se manifiesta, asimismo, en el prolijo 
cesulsmo que preside la descripción de los diversos tipos penales y en 
las abundantes repeticiones dentro del articulado de un mismo Cuerpo 
legal. 

Obviamente, la remodelación del delito de traición implica numero- 
sas modificaciones de variado alcance en los dos textos punitivos (57) 
reforma que no puede efectuarse sino de un modo conjunto, después de 
concretados los principios informadores que se estimen más correctos. 

Tratar, en una reforma del CJM, de limitar, con un criterio adecuado, 
la regulacibn de este texto punitivo a aquellos supuestos de traición in- 
equívocamente militar comporta relegar al CP diversos tipos y traer 
alguno de la ley común al CJM. lo que, si no va acompañado de la simul- 
Unea reforma del delito de traición común, supondría tan sólo aumentar 
a la vez el número de conductas atípicas y doblemente incriminadas. 

Por ello, no puede reputarse acertado el criterio seguido en el Pro- 
yecto de Código Penal. En él (58) no sólo se mantienen los mismos de- 
fectos técnicos de que adolece el Código vigente, sino que. al no tenerse 
en cuenta para nada la legislación castrense, se regulan en su articulado 
varios supuestos de traición militar, mientras no se tratan otros de 
Inequívoca naturaleza común. 

Esta precipitada actuación en el Proyecto de Código penal condicio- 
na, además, en buena medida, la regulación de la traición en el Ante- 
proyecto de CJM, en fase de elaboracibn. e impide, por las razones 
antes apuntadas, reconducir a sus justos límites el delito de traición 
mlllter. 

De todas formas, en parte, pues el alcance de la Ley 9/80 no podía 
Incluir un tratamiento en profundidad de esta materia, la reforma no 
ha sido ajena a la compleja problematlca que el delito de traicibn con- 
lleva y asi lo demuestran las supresiones y modificaciones que, a la es- 
pera de los nuevos Códlgos, ha efectuado en el texto vigente y de las 
que damos cuenta a continuación: 

1. Se suprimen los antiguos números 2, 4 y 12 del articulo 258, 
el número 5 del artfculo 259 y el articulo 266. 
PmCcar unn guerra contra Eapafla o favorecer en ella al enetnl~o Iwue es el pua con alguna ligera 
~mpllncldn mantfene el C.I. M.J. 8~ Incluyen el espfonsje y los ultmlea l la Naclbn srprllolr. au 
afmboloa o emhlemu (cfr. RODRIGUE2 DEVESA. Joa6 Mark &arechn Penal Eapakl. Parta Eapaclal=. 
CItadn. pro. 602). 

6’3 Vld. TERUEL CARfWERO. DomIngo: .l.a pluralidad Iegl8lrtlva an loa delltoa contra el Estado-. 
en 4nuarlo de Derecho Penal y Clenclr8 Penales-. toma XVI, Madrid. enero-rbrll lsg7. P&. 24. 

67) Vid.. con wpeclal mferenclr aI Derecho común, RODRIGUE2 DMSA. Josb Marlo: l Dwcfm 
Pefml -01. Parte Eapecirl., CR.. plgI. 613 y 8. 

(Ss) Artfculoa 63 I W. 
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aI El número 2 del articulo 258 consideraba traidor al esipakl l qu8 
induzca a una potencia extranjera a declarar la guerra a España o que 
se concierte con ella para el mismo fins. El precepto era repetición 
literal del artículo 120 CP, que, como en todos los supuestos de doble 
incriminación, devenía inaplicable no ~610 en virtud del principio material 
de imposición de la pena más grave, que debe regir en toda relación 
entre leyes alternativas, sino, fundamentalmente, por la aplicación pre- 
ferente que, en todo caso, tiene en nuestro ordenamiento la ley penal 
militar frente a la común, que, en virtud de lo dispuesto en el artícu- 
lo 257 CJM, sólo podrá ser tenida en cuenta, como supletoria, de no 
existir regla concerniente al caso presentado. 

Con la supresión se pone fin al defecto de tácnica legislativa que 
suponía la doble incriminación de una conducta idéntica, pero la solu- 
ción de estimar en todo caso la misma como constitutiva de traición 
común, más benignamente castigada que otros supuestos del CJM de 
Indudable menor gravedad y trascendencia, no me parece convincente. 
porque, además, una vez admitido el dualismo normativo, parece claro 
que el hecho de inducir a una potencia extranjera a declarar la guerra 
a España o concertarse con ella para el mismo fin debe ser considerada 
traición militar, al menos cuando el autor de la inducción o el concierto 
sea un miembro de las fuerzas armadas. 

bl Tampoco parece acertada la supresión del número 4 del artícu- 
lo 258 que castigaba al español aque enajene indebidamente el Tesoro 
Nacional o lo extraiga ilegítimamente del territorio patrio, entendiendose 
que aquél es el que figure con dicho carácter en la Hacienda Públicem, 
así como del número 5 del artículo 259 que también consideraba traidor 
a quien *maliciosamente, en época de guerra, produjese un grave daño 
econbmico a la Patria., porque, si bien estas conductas son de natura- 
leza común y su presencia en el CJM resultaba poco afortunada, tras la 
reforma es dudoso que tales hechos puedan ser incluidos en alguno de 
los delitos de traición del CP, aun cuando, realizados en tiempo de gue- 
rra, el propósito del sujeto sea el de favorecer al enemigo. 

c) El número 12 del artículo 258 regulaba la deserción al enemigo, 
que cometía el aque se fugue con dirección al enemigo., considerando 
(que la fuga se ha verificado con dirección al enemigo cuando el acusa- 
do no justifique que el delito cometido fue otro distintor. 

Con independencia de la presunción inversora de la carga de la 
prueba, inadmisible en un delito que tiene fijada la muerte como penali- 
dad única, la previsión legislativa no era satisfactoria, al confundir dos 
delitos sustancialmente distintos, cuales son la traición y la deserción. 

Como ya, en otra ocasión, destaqué (59), no comete traición quien 
deserta aunque sea huyendo a traves de territorio enemigo. Comete 
traición quien ase pasam al enemigo, quien se pone a su servicio, quien, 

[SS) Vid. MILIAN GARRIDO. AModo: 43 dellto de deaercl6n mIlItar*. Bosch. Barcslonr, 1883. pdg. 115. 

214 



abandonando su unidad, se adhiere a las fuerzas enemigas en Ia lucha 
contra la Patria (60), en suma, quien, aabandonando sus banderas, entra 
a formar parte del Ejército enemigo* (art. 258-l.“). 

Por todo ello, el número 12 del artículo 258 fue siempre restrictiva- 
mente interpretado, considerándose aenemigom ~610 al exterior, lo que 

resultaba más coherente con la naturaleza de la traición que, en princi- 

PiO, parece no tener su campo en los conflictos bélicos internos, y exi- 
giendo en la fuga el ánimo de, siquiera, ponerse en condiciones de 
encontrarse en la esfera de disponibilidad del Estado beligerante adver- 
sario, el que, si bien no es relevante para la deserción, lo es cierta- 
mente para la integración del delito de traición. 

Ante ello, la reforma ha suprimido, entiendo que con acierto, este 
precepto, cuya referencia, sin embargo, se mantiene inadvertidamente 
en el inciso final del artículo 375. 

d] Finalmente, se ha suprimido el artículo 266 que castigaba al 
l espafiol que intentare pasar a país enemigo cuando lo hubiere prohi- 
bido el Gobierno., hecho que indudablemente no constituye en si trai- 
ción común ni militar y que, además, era repetición literal del artícu- 
lo 135 CP, que lo incluye entre los adelitos que comprometen la paz o 
la independencia del Estadoa. 

2. Han sufrido modtficaciones el propio artículo 258 y el 262. 

a] En el artículo 258 se ha suprimido, en su número 3, la referencia 
al l protectoradom que, sin embargo, se mantiene en el número 9. 

En el número 5 se especifica, tras la reforma, que la coacción ha de 
ser *grave.. 

En el número 6 ha sido objeto de una redacción más precisa que 
concreta el objeto de entrega al enemigo, que ha de consistir en ela 
bandera, armas, vehiculos, víveres, municiones y recursos o medios 
ofensivos y defensivos de hnportancia~. 

En el número 10 se ha sustituido la expresión abandera de la Patria. 
Por la de abandera de Españas. 

b) En el artículo 262, finalmente, se introduce la necesidad de que 
los planos, diseños o documentos secretos estén legalmente calificados 
con tal carhcter. Asimismo, se concreta la penalidad, que hasta la re- 
forma presentaba una extensión Intolerable (seis meses Y un dfa de 
PrisMn a pena de muerte). 

XI. Dentro del título IX del Tratado Segundo, que, tras la reforma, 
lleva la rúbrica de =Delitos contra la seguridad militar del Estado y de los 
EjBrcitos., regula el Código la rebelidn que en el mismo encabezamien- 

(60) Vld. PANNAIN. A~~HJ: .Sulla dloenlone al nemlco-, en aArchIvo hule*. I-I. Roma. 1945. 
Pwta 268. 
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to del capítulo se califica ahora de militar. con lo que no se hace sino 
concordar el epígrafe inicial con el contenido de los articuloa 286 y 
siguientes del CJM. 

Se destaca así la distinción entre las dos modalidades, comun y 
militar, de un delito, la rebelión, que, al igual que la traición, es esen- 
cialmente unitario. 

Los amplios términos, sin embargo, en que, desde 1890, viene confi- 
gurado este delito en el CJM implican una escasa aplicabilidad del CP 
en la materia (61), incluso después de la reforma, que, como veremos, 
al restringir algunos supuestos de rebelión militar, ha ampliado el ámbito 
de los correspondientes tipos comunes de rebelión. 

El único precepto afectado por la Ley 9/80 ha sido el artículo 286. 
En él se han efectuado las siguientes modificaciones: 

a) En el párrafo inicial, al alzamiento contra el Jefe del Estado, su 
Gobierno o Instituciones fundamentales de la Nación se añade el diri- 
gido contra el ordenamiento constitucional, expresión ésta que, aparte 
de dar al precepto una mayor extensión, hace innecesaria la referencia 
a los conceptos restantes. 

bl En el número 2, esto es, en la circunstancia de aque formen gru- 
po militarmente organizado y compuesto de diez o más individuosm, se 
exige también. tras la reforma, que estén armados con armas de guerra. 
Si las armas no fueren de guerra, podría darse, en su caso, un delito de 
rebelión común (62). 

La determinación del concepto armas de guerra se verificará, a falte 
de otra definición legal más precisa, conforme al artículo 258, pártw 
fo 2.“ CP, según el cual se consideran tales: 

1. Todas las armas de fuego susceptibles de servir de armamento 
de tropas, con excepción de las pistolas y revólveres. Aquellas no per- 
derán su carácter de armas de guerra aunque se trate de modelos anti- 
cuados cuando sea posible adquirir sus municiones en el mercado libre. 

2.0 Las pistolas ametralladoras. 

3. Las bombas de mano. 

c) En el número 3, que preve la circunstancia de aque formen grupo 
en número menor de diez si en distinto territorio de le Necion existen 
otros grupos o fuerzas organizadas., se ha añadido, .en le forme que se 

sefiala en el apartado anterior, así como en cualquier caso que se em- 
pleen aeronaves o buques de guerra o carros de Combate 0 se produzca 

IStl Vld.&obma&e ,“m& RODRIQUEZ DEVESA. Jo86 Mula: 
CId.. clt.. 8. . M. 

4kmd10 Ponal Eap&ol. Peto EW 

(62) Carece de funda~nto Ia oplnlón da VALENCIANO ALMOYNA. Jetli~: .~a mfwmr del C6dl60 
tb Juatlclr MIlItar.. clt.. 

p”“. 
111. semh el cual. al caracterlume la rebsll6n com6n apor el alzamlanto 

pdblla> Y art abhrt~ MI Idd conh el Gobierno. wro aln armaa., 
clulbla an el wtlculo 214 C.P. 

la conhtcta en este caao no ea In- 
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el asalto a un polvorín, peque de artillería, arsenal militar o almacén 
de armas de guerra, apoderándose de ellas.. Se suprime, en cambio, la 
expresión acon el mismo fin, con que terminaba este apartado del ar- 
ticulo 286 antes de la reforma, 

También, en este caso, se exige, pues, que, además de ofrecer una 
organización militar, el grupo disponga de aarmas de guerra- o concu- 
rra alguna de las circunstancias añadidas en el inciso final. De no ser 
así, tampoco existen obstáculos para apreciar, en su caso, un delito co- 
mún de rebelión del artículo 214 CP (63). 

XII. La sedición se califica también de militar en la rúbrica del ca- 
pítulo ll del título XI, con lo cual el epígrafe responde más exactamente 
al contenido de los artículos 295 y siguientes del CJM. 

En este caso, además, a diferencia de lo que ocurre en la traición y 
en la rebelión, estamos ante un delito genuinamente militar, sustancial- 
mente distinto del delito de sedición regulado en el CP (64). 

En efecto, la sedición común es un delito contra la seguridad inte- 
rior del Estado que, en cierto modo, participa de la naturaleza de la re- 
belión. Por el contrario, la sedición militar es un delito contra la dis- 
ciplina, caracterizado por la forma colectiva de incumplir, activa u omi- 
sivamente, los deberes militares. Mientras la sedición común (y la re- 
belión, en sus dos modalidades) ataca al normal funcionamiento del Es- 
tado, esto es, al orden público, la actividad judicial o administrativa 
0 la estabilidad sociopolítica (65), la sedición militar afecta únicamente 
a la vida interna del colectivo militar (66). 

En este sentido, la sediclón, cuya naturaleza jurídica no se destaca 
sistemáticamente en la actual normativa, debe, en una futura reforma, 
ser objeto, como ahora, de tipificación autónoma, pero junto a los de- 
litos de desobediencia, insubordinacibn y abuso de autoridad (671. 

Además de esta innovación, acertada, en la rotulación del capítulo. 
la reforma ha afectado a la sedición suprimiendo el párrafo 2P del ar- 
tículo 296. 

Decfa dicho apartado que *cuando en el acto no se descubra el que 
dt5 la voz, sufrirfin ta pena de reclusión militar los seis indivlduos que 

63) Con posterIorIdad n la Ley 9/6D. eata mnterlr ee he vleto afectada por In Ley Orghlu 2/lQQl. 
de 4 de mayo. que reforma foe wtf~~~loe 290 y 291. Introduciendo lar 291 blr y !X38 ble. en el C. J. M.. 
E la vez que modlflca los rrtkuloe 214 y 217 del C. P.. e Incorpora al miamo los ertIculoe 160 bh 
174 blr el, 174 blr b). 174 blr c). 216 bla a) y 216 ble b). Vid.. tire eata reforma. CANTERO NUREZ 
Federico: ~Consldereoloner en torno a fe Ley Orgdnlca 2/1Wl. de 9 de mano, en mrterlr de &ellõn Y 
Mellõn mIlItar*. en *RevIeta EepeRola de Derecho MIlItar=. núm. 39, Madrid. ensro-Junio. 1980, pW- 
nos 187 y 0.3. 

(t; Vid.. sob re esh materlr enpeclalmente, JIMENQ Y JIMENEZ. Francisco: *El dellto de e.edlCf~ 
. . tesis doctoral Mdlte. Zeragoza, 19Bg. Del mismo autor, &mtrlbuclbn a una exhesls del U- 

tkUl0 295 del Cbdlgo castrense., trebejo In6dlto. Madrid. 1955. 

(6) Cfr. RODRIGUEZ DEVESA. Joe María: -Derecho Penal bprfiol. Parte E8pe~lal=. CR.. da. 817. 

[al Cfr. DIAZ-LLANOS LECUONA, Rafael: -Leyes Penaler Mllltrrer-. 10.’ edlclbn. Edlt. MIe 
Qlbllogrifka Espallola, Madrid. lãll. phg. 276. 

67) Vld. MILIAN GARRIDO. Aotonlo: &ontertacloner SI CuestIonarlo elabor& por la EWXeh de 
Ettudlo~ Jurldlcoa del E~érclto=. 
hl0 1919. pbg. 218. 

II, en .Rsvlóta Eepefbla de Derecho Mlllhr-. núm. 37. Mdrld, eneìo- 
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los jefes allí presentes conceptúen m8s próximos al sitio de donde hu- 
biere salido aquélla, de cuya pena quedarán exentos si se averiguare 
cuál sea el verdadero culpablea. 

Sin entrar en un análisis, ya innecesario, de este tradicional precep- 
to, ampliamente criticado, es lo cierto que incluso por aquellos autores 
que, como JIMENEZ, destacaron la culpabilidad en estas participaciones 
sediciosas, se convino siempre en que, atratándose de una norma que 
en lo fundamental es redudante, en lo doctrinal reprochable y en la 
práctica carente de utilidad’, se imponía su supresión (68), lo que acer- 
tadamente ha llevado a cabo la reforma de 1980. 

XIII. En el delito de insulto B fuerza armada. se ha modificado el 
artículo 312 (concepto legal de fuerza armada) en los términos si- 

guientes: 

1. Se suprime la referencia expresa que en el pArrafo primero se 
hacía a los individuos de la Guardia Civil, tradicionalmente equlpara- 
dos, a estos efectos, a los miembros de las fuerzas armadas [691. 

Tras dicha supreslón, señala el artículo 312-1.” que, aa los efectos 
de este Código se reputathn fuerza armada a los individuos que en 
acto de servicio de armas, o con ocasión de 61 y vistlendo el uniforme 
reglamentario, presten servicios ,proplos de las Fuerzas Armadas, aun- 
que lo verifiquen por mandato o en auxilio de la Autoridad civil, judi- 
cial o adminlstratlva~. 

La fórmula no es afortunada, porque si el precepto se refiere única- 
mente a los miembros de las fuerzas armadas (lo que, eun no quedan- 
do claro, parece ser la Intención del legislador), es obvio que estos 
cuando prestan servicio de armas, que siempre son propios de las fuer- 
zas armadas, han de hacerlo vistiendo el uniforme reglamentario, por 
lo que tales requlsitos resultan ya innecesarios en la defìnicl6n legal. 

La exigencia de la uniformidad reglamentaria y la alusión al servi- 
cio propio de la Instltucibn, asi como a su realización por mandato o 
en auxilio de la Autoridad civil, Administrativa o judicial, iban exclusi- 
vamente referidas a los individuos de la Guardia Civil y no a los miem- 
bros de los Ejdrcitos que se reputaban fuerza armada siempre que 
prestan servicio de armas o con ocasi6n del mismo. 

La supresión en la reforma de la referencia a la Guardia Civil, man- 
tenl6ndose. refundidas, las exigencias señaladas, ha dado lugar a una 
norma tknicamente deficiente que en su inciso final roza con la in- 
congruencia (70). 

(SS) JIMENQ Y JIMMQ. Frmclsm: l En - l l repUlah da culpabilidad en nusstm dellto do 
adclbn mllitu*. an l Revl8ta E-fa da bmdto MI~I~u-. mhn. 5. rnaro+mlo 1958, pro. 99. 

((18) Vld. GARCIA SA~UU.A. .h6 Lulr: -hmo 1 Dmtlmla. ulw@Jwdl~ 0 fwm amIada*. en 
.Nmvr ~~~clopedl~ JwIdlca.. Edlt. F. Solx. tmno XIII, Bucelom. I!SB, ti. ,p. 
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2. Se mantiene sustancialmente el anterior párrafo 2.“, si bien, 
con la supresión del inciso final, la fórmula quede establecida en unos 
terminos más genéricos de remisión, que deben estimarse correctos. 
Conforme a ellos, se reputará, asimismo, fuerza armada a -los miem- 
bros de los Cuer.pos o Instituciones militarmente organizadas, cuando 
así lo dispongan sus Leyes Orgánicas u otras Leyes especiales.. 

Aquí puede tener acomodo, en su caso y en las circunstancias que 
se determinen, la Guardia Civil, cuyo carácter militar parece mantener- 
se en la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio. reguladora de los criterios 
básicos de la defensa nacional y la organización militar (71). 

3. Se añaden dos apartados (1: y 2.” del actual párrafo segundo) 
que constituyen una total innovación en esta materia, al considerarse 
en ellos fuerza armada al acomandante y dotación de un buque de 
guerra en navegación dentro de las aguas jurisdiccionales españolas 
Y, además, en alta mar respecto de los buques mercantes de bandera 
española y su tripulación y pasajem, así como al acomandante y dotación 
de una aeronave militar en vuelo en el espacio aéreo de soberanía 
española, además de en los espacios aereos no estatales respecto de 
la trapulacibn y pasaje de las aeronaves privadas o comerciales de ma- 
trícula española.. 

XIV. El atentado a Autoridades militares deja de ser, con la refor- 
ma, un delito objetivamente militar, en el que la condición del sujeto 
activo era indiferente. 

Ahora, con la nueva redacción dada al artículo 314, el atentado a las 
Autoridades militares ~610 será delito militar cuando su autor pertenet- 
ca a las fuerzas armadas. En otro caso, el hecho constituirá el delito 
común de atentado de los artículos 231 y siguientes del CP. 

XV. El articulo 316 sufre en la reforma una profunda transforma- 
ción: 

1. Se suprime de su contenido el delito de ultraje a la Nacidn, aun 
cuando inadvertidamente se mantenga la referencia al mismo en la rú- 
brica del capitulo IV del titulo IX. 

Con la supresión, acertada, desaparece el dualismo normativo exis- 
tente tambikn en esta materia (incluida, en su día, en la Ley de Jurisdic- 
ciones y, más tarde, en la Ley de Seguridad del Estado), al regularse 
el hecho, aparte de en el artículo 316 CJM en el artículo 123 CP, que, 
naturalmente, devenia en este punto inaplicable. 

Tras la reforma, el delito de ultraje a la Nación recobra su naturaleza 
común y queda regulado exclusivamente en el artículo 123 CP como 
modalidad impropia del delito de traición. 



2. En el caso de los dtrejes 8 la bsndera necione/ 0 estend8rte. 
el articulo 316 requiere, tras la reforma, que el hecho tenga lugar cuan 
do la bandera o el estandarte se encuentren aen lugares o edificios mi- 
litares, así como cuando fueran portadas por unidades militares o en 
paradas, desfiles o formaciones de tal carácter=. Fuera de estos casos, 
la injuria o el desprecio no tendrá naturaleza militar, pero ser8 incluible 
en el artículo 123 CP como ultraje al sentimiento de unidad de la Na- 
ción española o a sus símbolos. 

3. El ultraje al himno nacional ha de ser cometido, igualmente, en 
lugar militar, parada, desfile o formación, para constituir el delito mili- 
tar del artículo 316. 

4. La inclusión en el artículo 316, como objeto de proteccMn, junto 
a la bandera, el estandarte o el himno, de las fuerzas (militares) consti- 
tuye una novedad en relación al contenido tradicional de este precepto. 

Como en los supuestos anteriores, las fuerzas, que son, 8 estos 
efectos, consideradas como símbolo (72), han de encontrarse en lugar 
militar, parada, desfile o formación, para que su ultraje integre el delito 
militar del artículo 316. 

En los restantes casos, serían de aplicación los artículos 317 CJM 
ó 242 CP. Más problemática resultaría, en mi opinión, la inclusión del 
desprecio a la injuria a las fuerzas militares en el articulo 123 CP como 
ultraje a lo que, sin duda, puede constituir, en determinadas circunstan- 
cías, un símbolo de la Nación española. 

5. Finalmente, la reguleci6n de las ofensas 8 8mb/em8s 0 /ndgni8s 

militares ha sido modificada en un doble sentido: 

a) Exigiéndose, como en los casos anteriores, que la ofensa sea en 
lugares o edificios militares o que los emblemas o insignias sean porta- 
dos por unidades militares o en paradas, desfiles o formaciones de tal 
carticter. Fuera de dichos supuestos, estas ofensas a emblemas o in- 
signias no constituyen por si delito militar ni son incluibles, en princí- 
pio, en ningún tipo específico del CP. 

6) Estableciéndose la pena de prisión hasta tres años, en vez de 
hasta seis como figuraba en el p>árrafo segundo del modificado artfcu- 
lo 312 (731. 

(72) os la 6rdca Intergret~Mn poelble que da wntldo l IO tncwporml6n m e1 prece to h e~a 
supuestos de ultmlr Cwmr 180 fuer mlfltWU% W. Wwln tiI6 el Dlpnrdo ml&st, iA HIUAN DE 
I.A RmHA. *II0 se c0-P-h m el COImldO ANUO dd SedO 316 y ti. m crnblo cm d 
ccdenldo del artkulo 317- Wd. S. 0. C. G.0 Coqvso de los DlpuWos, 2 de J,,(lo d,, $880, pio. a). 



XVI. La modificacibn sustancial del artículo 317, que regula las 
Inluries 8 IOS ~l~fcifos, era objetivo primario de la reforma (74), en Ia 
cual, manteniendose, en lo esenclal, la redacción antigua, en virtud de la 
cual, =Incurrira en la pena de prisión hasta seis años el que (el texto 
anterior se referia a alos queDI. de palabra, por escrito o por cualquier 
(se suprime *otro-) medio de publicidad, injurie (se ha suprimido ru 
ofendan clara o encubiertamente=) a los Ejércitos o Instituciones, Ar- 
mas, Clases o Cuerpos determinados de los mismos., se restringe nota- 
blemente el alcance del precepto al añadirse un inciso final, según ej 
cual ~610 sera aplicable en tres supuestos: 

aI Cuando el culpable fuese militar. 

b1 Cuando el hecho se produzca ante un mando o en presencia de 
Sus tropas, y 

c1 Cuando tenga lugar la injuria en acuartelamiento, recinto o lugar 
militar (751. 

Para cubrir el vacio normativo que la reforma implicaba, se ha dado 
nuevo contenido al artículo 242 del CP, en virtud del cual, *incurrirán 
en la pena de prisión menor los que injuriaren o amenazaren gravemen- 
te a los Ejercitos o a sus Instituciones, Armas, Clases o Cuerpos deter- 
minados. Cuando las injurias o amenazas a que se refiere el párrafo 
anterior no fueren graves, se impondrá al culpable la pena de arresto 
mayor o multa de 50.000 a 100.000 pesetasm. 

XVII. En el delito de desobediencia, se ha añadido un tercer párra- 
fo al articulo 328, conforme al cual, *las citadas conductas no se consi- 
derarán delictivas cuando las órdenes entrañen la ejecución de actos 
que manifiestamente sean contrarios a las leyes y usos de la guerra o 
constituyan delito, en particular contra la Constituciónm. 

El precepto, complementario, como hemos visto, de la actual regu- 
lación de la obediencia debida en el número 12 del artículo 185, y que 
tlene tambien SU origen en el artículo 34 de las Reales Ordenanzas para 
las Fuerzas Armadas, debe ser extensivo a cualquier conducta de deso- 
bediencia, aun cuando de una interpretación estrictamente gramatical 
y sistemática se deriven argumentos suficientes para entender referida 
la norma exclusivamente a los tipos previstos en Ios dos primeros 
phrrafos del artículo 328 (76). 

(75) La suprerlón de eete tercer rupuesto fue pmpuesta por una enmienda del G~po Parlamentario 
SocIalIsta do Catrlufh que dsfendl6, ants el Pleno del Congreso. el Dlp~t8d0 seh BUSOWfS BRAQU- 
UT. slendo rechomdr con Ir oposlclbn del Grupo CentrIsta (vid. B. 0. C. G.. Congreso de los Dlptisdos. 
2 de Julio de lW3. phgs. 8553 y SS.). ReproducIda la enmienda en el Senado por el Gruño Parlamentarlo 
l CtilunYa. Denwnxaclr I Soclallrme~. l tmvbr de su portsvoz. rsfmr ANDREU I ABELLO. tunpoco fue 
tomada en conrlderacldn (vid. E. 0. C. G.. Senado. 12 de septiembre de 1980. phg. 42). 

(761 A favor de eata &rprataclbn eatrfcta, VALENCIANO ALMOYNA, Jesús: l LE reforma del Cddlw 
de Juatlcla MIlItar=. clt., pdg. 118. 
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XVIII. Bajo el concepto gen&ico de fraucfes, agrupa ei CdM una 86 
rie de conductas atentatorias de la integridad de la Hacienda castwmse, 
que, en cuanto tales, pueden afectar a la eficacia general de las fuer- 
zas armadas. Su nota común es la defraudación, entendida como per- 
juicio que en todos los supuestos regulados en los articulos 403 y si- 
guientes del CJM se produce o puede producirse para ej patrimOni0 mi- 
litar y el buen régimen de los Ejkrcitos (77). 

En esta materia, que procede del CJM de 1890 y para la que se re- 
clama una profunda remodelación, sobre la que se trabaja con vistas al 
nuevo CJM. la reforma ha introducido escasas modificaciones: 

1. El artículo 403, que regula los tipos propios del fraude militar, 
no se ha visto sustancialmente afectado. Tan ~610 hay que destacar: 

s) La supresión del último párrafo del precepto, según el cual, 
=cuando los hechos a que se refiere este artículo constituyan también 
delito castigado en el Código penal con pena más grave que la de prt- 
sión, podrá el Tribunal imponer la inmediatamente superior a ésta-. 

Sin esta norma, que reconocía la posibilidad de que el propósito 
agravatorio que anima la tipificación en el CJM de estas conductas fra- 
case (78). se da paso a un posible concurso de leyes, en el que, en 
virtud del artículo 257 CJM. siempre será de aplicación la legislación 
militar, aun cuando el hecho este más severamente castigado en el CP- 
Es ésta una intolerable consecuencia de los terminos lnsatisfactorios 
en que están regulados estos delitos en el CJM, donde, en ningún caso, 
se tiene en cuenta la cuantía de lo defraudado ,para la graduación de la 
pena, con lo que difícilmente puede obtenerse para todos los supuestos 
una penalidad proporcionadamente superior a la que corresponderfa 
al hecho de aplicarse la legislacibn común. 

b) La elevación de la cuantía en el párrafo 5.” que desde 1945 se 
habia mantenido inalterada en cincuenta pesetas y que ahora ss fija en 
tres mil. Esta actualización era imprescindible porque carecía de sentido 
seguir ignorando en el CJM. como durante treinta y cinco años se ha 
hecho, la depreciación de la moneda, que, en estos delitos, exige pro- 
gresivas revisiones que impidan un desfase normativo determinante de 
soluciones materialmente injustas (79). 

2. La defraudación en los suministros viene regulada, en sus dos 
modalidades de incumplimiento y de cumplimfento irregular, en los 
artículos 404 y 405, que distinguen según que el autor del delito perte- 
nezca o no a las fuerzas armadas. 

La reforma ha afectado tan sólo al artículo 405, referido sl no militar 
aque, estando encargado de suministrar a los Ejércitos víveres, municio- 

(77) Cfr. AODRIGUEZ DEWSA. Jd Mda: =Fraule mllltar~. en .Nueva ~,,~lclopedl, Jurfdla., Edl- 
t~~hl F. Sdx. tomo X. BarCelon% 1960. pb8. 166 y 88. 

[TS) Vld. RODRIGUE2 DEVESA. JOBO Merla: -Fmude mlllter.. clt., ti. 188. 
(7e) le necerldsd de elever eate wmtla fue puesta de manlflerto por RODRIGUEZ DEVESA, Josb 

Mark =Freude mllltm. 
da frsude-. 

Clt.. p& (73. A fevor de au eweslón. CANTOS GUERRERO. Antonio: -El dellto 
en -Revlrtr Espeflolr de Derecho Mllltw~. núm. 17, enero-lunlo 1964, p6g. 62. 

222 



nes u otros efectos o elementos dejare de hacerlo maliciosamente o los 
entregare adulterados 0 nocivos~, conducta que, desde ahora, única 
mente constituir8 delito militar 4 fuere en tiempo de guerra o estado 
de sitio.. En otro caso, el fraude será sancionado conforme a las nor- 
mas del CP (80). 

XIX. En el título XIV, que dedica su único capítulo a la reinciden- 
cia en f8ft8S grewes, ha sido suprimido el artículo 410, según el cual 
ael Oficial o Suboficial que, por segunda vez, asista a manifestaciones 
Políticas O, por segunda vez también, acuda a la Prensa sobre asuntos 
del servicio sin estar debidamente autorizado, incurrir8 en la pena de 
Prisión militar hasta seis añoss. 

La supresión, que viene motivada por el nuevo contenido de los ar- 
tículos 437-4.” y 443, pArrafo segundo, somete al tratamiento general de 
IOS articulos 411 y 412 la reincidencia en faltas graves de esta natura- 
leza, con independencia de que, por lo que a las infracciones derivadas 
de actividades políticas o sindicales respecta, se aplique lo prevenido 
en el artículo 7 del Real Decreto-Ley número 10/1977, de 8 de febrero 
Y, tras la reforma, lo establecido en el artículo 1 .Oll del CJM. 

XX. En el título XV de su Tratado segundo se ocupa el Código de 
las feltas militares, excediendo su contenido de lo que puede conside- 
rarse materia disciplinaria (811. 

En dicho título se regulan, además de infracciones disciplinarias 
(descuido en la conservación del vestuario, juego en cuarteles, mani- 
festación de disgusto en el servicio), faltas de manifiesta naturaleza 
criminal (hurto, estafa, apropiacidn indebida, lesiones) y conductas esen- 
cialmente delictuales (quebrantamiento de condena, deserción, abuso 
de autoridad). Y todas ellas tienen en nuestro Derecho naturaleza pe- 
nal, de forma que, con el Código vigente, ~610 impropiamente puede 
hablarse de la existencia en él de un Derecho disciplinario (82). 

[BO) En este mismo aentldo aa propusieron dos enmlandas por el Grupo Parlamentarlo Soclallsta del 
Ccngmeo, pretendlen& que 1~ ~+XIW sw (uwrpeclón da funches Y uso lndebldo da uniforme 
mllltarl y 408 (allanamlento da dependencIa mllltar) quedasen Ilmltadoa a atIemPo de guerra-. aPllc6n- 
dore en pu loa exsrreltitlvos prsceptos 61 C. P. ha enmlandaa. defendldaa en el Pleno del fhoreao 
por el ~~pu~sdo &,o, TORRES SOURSAULT y rsproducldaa en el Senado por el seffor LASORDA MARTIN. 
fueron en amboa caaos rechazadas. quedando lar dos dlsposlclonas axcluldas del dmblto da Ia reforma 
Wd. B. 0. C. G.. Congrero de los DIputadoa, 2 6s Julio de 1980. p&s. 6555 y aa.: 6. 0. C. G.. %Wfo. 
12 da aeptlembm de 1980. pdg. 421. 

Klfl Sobre la dlstlnclón antre lo penal y IO dlaclpllnarlo es fundamental 1s obra -Actlon pénale et 
rctl~n daclpllnare~. Recuello & Ia s~~lbtb Intematlonde de Drolt p6nal mllltalre et da Drolt de 1s 
Guerm. Stmsbourg. 1~6~. un olla ae recogen. en su mayor oarte. 10s PonenclM Y ~munlC~lOn~J. aal 
como las conclusbnaa, del I Gongraro htemac!onsl de la &clet(i- calebrsdo en RNsalas daI 14 al 15 
de mayo de 18s~. DII mismo &mpraao, vid. RGORIGUEZ DEVESA. Joab Marlo: =La “acción penal” Y la 
“ecclbn dlsclpllnarla” 
Derecho Mlllmr.. 

sn el Derecho mllltar espoRoI* (comunlcacl6n espahola). en -Revlsts Esoafiols da 
núm. 7. Msdrld. enero-junio 1959. pbos. 73 Y as.: GARDON. GmtlenlGILISSEN. John: 

*RelacIones entre acclbn penal y acción dlaclpllnarla y Ilmlte respsctlvo de las dos acclo?s. (mmla 
General). traduccl6n de Eduardo de No hola, en =Revlsta EapaRola de hacho Mllltar-. num. 8. Madrid, 
lullodlclambre 1959. p6gs. 75 y so. 

Aslmlamo. GILISSEN, John: -Derecho psnsl mllltar y Derecho dlsclollnarlo mllltar*. en *Revlats Esp* 
fiola de Derecho Mllltar-. núms. CD-M. Mdrld. ener~dlclembre 1977. P69s. ff Y ~IL 

(621 Cfr. RODRIGlJR DNESA, Jos6 Marla: .La kclón panal’ y 10 ‘acción dla&llnarla’-. clL fJ6- 
glna 97. 

223 



l.a no inclusión, ,por el contrario, de las infracciones disciplinarias 
en el futuro CJM constituye ya una de las bases sobre las que éste 
debe proyectarse. Así lo concreta, a nivel legislativo, en su Disposi- 
ción final Segunda, la propia Ley 9/80, según la cual .el Gobierno 
presentará a las Cortes, en el plazo de seis meses, un proyecto de ley 
que establezca los principios fundamentales del régimen disciplinario 
en los EjCrcitos.. 

De esta forma, el legislador aplaza la restructuracibn de lo discipli- 
nario, que conforme a lo que es tecnica legislativa usual en la legisla- 
ción extranjera, quedara regulado en un Reglamento General de Disci- 
plina, independiente en todo caso del CJM, que limitara su contenido 
a las infracciones de naturaleza delictual. 

Ante esta situación de provisionalidad normativa, la reforma de 1980, 
que ya en sí se presenta con marcado carácter transitorio, no ha efec- 
tuado m& que algunas modificaciones que no afectan, sino muy Iigera- 
mente, a la estructura general de esta materia. 

Así, las disposíciones generales sólo se han visto afectadas por un 
par de innovaciones cuyo contenido y alcance pasamos a examinar: 

1. En los artículos 415 y 416, al señalarse las distintas correcciones 
con que se castigan las faltas, se establece para los no militares la de 
arresto mayor de dos meses y un día a seis meses, en las faltas graves, 
y la de arresto menor en las faltas leves, añadiéndose en la reforma la 
expresión en el supuesto de estado de sitio, de donde se desprende 
que, a partir de ahora, sólo en tal circunstancia de anormalidad constitu- 
cional puede castigarse a un paisano por responsabilidades derivadas de 
una falta militar. 

Tal planteamiento, que pudiera ser correcto respecto a las infracclo- 
nes meramente disciplinarias, resulta inadmisible en nuestro Derecho, 
en el que, según hemos visto, se regulan como faltas conductas de 
naturaleza delictual. 

En tales supuestos, la jurisdicción militar, competente siempre con- 
forme al párrafo primero del artículo 7 CJM, corregiré sl autor de la 
falta, que necesariamente sera un mílitar, pero, tras la reforma, no podrá 
sancionar al partícipe paisano, ni incluso en los casos de los articu- 
los 433 y 43%3P, en 10s que la participación viene elevada a la catego- 
ría de falta grave independiente, porque, aunque, como en el segundo de 
los supuestos, se prevea expresamente para los no militares el marresto 
común s, de acuerdo con lo que establece el artículo 415, dicho correc- 
tivo ~610 puede imponerse al pasiano, como arresto mayor, una vez de. 
clarado el estado de sitio. 

Cuando la conducta (partkipativa) del no militar sea en si constitu- 
tiva de un delito o falta común (así, por ejemplo, en la falta grave de 
quebrantamiento de prisión preventiva del artículo 437.7~ CJM, Ia par- 
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tjcjPaCj6n del no militar Puede integrar el delito del artículo 336 Cp), su 
enjuiciamiento corresponder8 a la jurisdicción ordinaria de no venir 
atribuida la competencia a la militar por otro motivo. 

dos 
Esta interpretación, materialmente insatisfactoria pero ineludible da- 

10s tkminos en que han sido modificados los artículos 415 y 416, 
no supone, como algún autor ha pretendido (83), dejar prácticamente 
sin contenido el articulo 7 del Código. 

Dicho precepto se limita, en su párrafo primero, como hemos señala- 
do, a atribuir a la jurisdicción militar la competencia para conocer de 
fas faltas comprendidas en el Código. Después, éstas se corrigen con 
arreglo a las normas sustantivas de los artículos 414 y siguientes, donde 
puede considerarse Impune la partici~pación de paisanos en tiempos de 
normalidad constitucional. Y ello será políticocrìminalmente incongruen- 
te, Pero no contradice en modo alguno la regla de competencia que el 
articulo 7-í.“ establece. 

Por otra parte, la restricción introducida por la reforma no afecta 
para nada a las faltas del número 3 del artículo 7, que se corrigen con- 
forme a lo previsto en los artículos 168 y siguientes (jurisdicción disci- 
plinaria), como tampoco a las del número 5, esto es, a aquellos incen- 
dios de edificios militares, daños, robos, hurto y receptación de armas, 
municiones y material de guerra de las Fuerzas Armadas que revisten 
tan ~610 la consideración de faltas (84), porque, en tales supuestos, no 
nos encontramos ante faltas militares, corregidas en el CJM, sino ante 
faltas de naturaleza común, cuya punición por la jurisdicción militar se 
lleva a cabo con arreglo o lo dispuesto en los artículos 587 y siguien- 
tes del CP. 

2. En el artículo 424 se establece la facultad del Coronel o Jefe prin- 
cipal de las fuerzas o unidades de su mando de anular, reducir o au- 
mentar los correctivos impuestos por sus subordinados, lo que harh 
conforme a la más estricta justicia y no necesariamente ateniendo 
siempre como norma dejar bien Puesta la disciplina y subordinacf6n~. 
según señalaba este precepto con anterioridad a la reforma. 

XXI. En el capitulo dedicado a las faltas graves, ~610 la Seccfh 3.’ 
ha sido objeto de algunas modificaciones que exponemos sucintamente: 

I. Se suprime ja falta grave del antlquo número 3 del articulo 437. 
esto es, la de *contraer matrimonio sin la autorización reglamentaria 0 

(63) Vid. VAl.fiNCIAK) ALMOmA. J&: da rstonna del cód&P de kntkh Mill*=. ck. ti. la8. 
~len llega a la oowluelón de que. en loa atikul~s 415 Y 416. .MB lnterpmt1~96n Iltenl delarla sln 

ContenIdo buena parte del wrcuio 7 c. J. M.=. partkm& de dor pemlsrr que n0 atlmo Cormct~~ W 
pueden iw ~~~~~ -el falte8 mllltams Y gue tienen tal arkter wellaa a gue *e rer!em er 
timero 5 del artrmr0 7 c. J. M. r)e em -ndo punto me ocupo en er texto. En Gua* er prlmm. 

de la slmpre I~CBMII de roa artrcuros 431 Y srgulentes 8e desorende que el autor de laa fartm mlrltare* 
es slempm un mlrrtar. r.4 rntewenclãn en ellas del palsano 8610 08 poslb1-a 0 trM0 de WfirClPe. ln&mo 
en los supuestos do IOS artrcuros 433 Y 4~3.0. IO q~ SB caatlge son dhmm ~~~~ b Pafilclpacl~ 
en faltas graves mllltares. 
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antes de los plazos marcados., en la que se añadía que =el sacerdote 
que autorizare estos matrimonios quedará sujeto a las responsabilida- 
des canónicas correspondientes, a cuyo efecto se pondr8 el hecho en 
conocimiento de la Autoridad eclesiktica de la que dependam. 

La supresión de este precepto, al que servía de base la Ley de 13 de 
noviembre de 1957. reguladora de los matrimonios de militares y ma- 
rinos, ha venido motivada por su contradicción con las Reales Ordenan- 
zas, que en el artículo 183 consagran el derecho del militar a contraer 
matrimonio [sin autorización especial.. 

2. El antiguo número 5 (4 en el texto vigente] del artículo 437 sufre 
una profunda transformación en buena medida determinada por el Real 
Decreto-Ley número 10/1977, de 8 de febrero, sobre ejercicio de activi- 
dades políticas y sindicales por los componentes de las Fuerzas Arma- 
das, y disposiciones complementarias, considerándose, en la nueva 
redacción, falta grave el sacudir a la prensa o a otros medios de difusión 
análoga, por primera vez, sobre asuntos del servicio propios del implica- 
do o pendientes de petición o recurso en favor de su pretensión o sobre 
aspectos concretos que pueden afectar a la debida protección de la 
seguridad nacional, o se utilicen datos sólo conocidos por razbn del 
destino o cargo en las Fuerzas Armadas o se expusiese conculcando 
una prohibición expresa del Ministerio de Defensa, aun no afectando a 
los anteriores intereses el tema debatido o tratadom. Se entienden 
acomprendidos en dicho pbrrafo: 

a) Los escritos contrarios a la disciplina o al respeto a la Constitu- 
ción, al Jefe del Estado, al Gobierno, al Ministro de Defensa y a las 
Autoridades militares y superiores jerárquicos cuando no constituyan 
responsabilidad más grave. 

Las reclamaciones por medio de la imprenta y otro medio de difusi6n 
y publicidad y cuantas manifestaciones violen un deber de secreto sin 
incurrir en responsabilidad más grave. 

b] Las discusiones que susciten antagonismos (85) entre los dis- 
tintos Cuerpos o Institutos de los Ejércitos. 

CI La murmuración (661 sobre el Jefe del Estado, el Gobierno, el 
Ministro de Defensa y las demis Autoridades que ostenten mando 
militar superior (871. 

c/) Incurrir en segunda falta de las previstas en el articulo 443, 
párrafo segundom. 

IBS) En el Phrf~ de~f 08o m ewtwo UN enmiende -In wce- por el DIputedo eellor TORRES 
BDURSAULT. del G~po P~h~erlo Sorhhta. pue ~roponla la sutiltuci6n del tirrrdrro .sntegonlsrno~ 
por el da -enfrentamiento- kdl. B.O.C. CL Congreso de loe Dlputeh. 2 de )UIIO de (geo, p60. 6s~~). 
En el Sendo 8~ mmrhJw Ie w-rmlde por al 8e6or LABORDA MARTIN. ~UIW propr~ la exp<prerlOn 
qeve enfrenhmlento= (vid. B. 0. C. G.. Senado, 12 de saptlembre & 1880, da. (3). 

(es) En contrn del tbmllno wxRnww2 16n- defendIós en el Pleno del Congreso. une emnlendr del 
GNW PnrlnmmWlO (hw-hte *o porWo& aefior SOLE BARBERA (vid. B. 0. c. G.. tigre- de loe 
Dlpumdoa, 2 de julio de 1980. pkJr. Bs7 y a.). 

(~71 UN snmleh del GW Perhmentrrlo -Cntslunys. Demoorrcle I s~~IoII~~., suscrita por eu 
pmtnvoz en 01 Bardo. whr ANDREIJ 1 ABELLO. wxmo rln brito le Inclurlõn de IO Contiltuclõn en 
@mar lugar. onbs del hefe del E8tdo (vid. B. 0. C. G.. Benmio. 1’2 de wptlembre da 1~~0, pbg. 431. 
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De entre los múltiples problemas de interpretación que este nuevo 
spartsdo del artículo 437 suscita, destaca el de la reincidencia, porque, 
al establecerse por la norma que los hechos descritos son constitutivos 
de esta falta grave cuando tienen lugar por primera vez, se está impi- 
diendo SU aplicación al reincidente, sin que, para él , se señale un régi- 
men especial como hacía, antes de la reforma, el artículo 410. 

Este vacío normativo exige una rectificación legislativa que, en mi 
Wnibn, debiera limitarse a suprimir la referencia a la aprimera vez. 
en el artículo 437 y así dejar sometidas estas infracciones al regimen 
general de las faltas graves, con total independencia de los efectos 
que, en lo gubernativo, se estime conveniente atribuirles. 

3. En el actual número 10 del artículo 437 se establece que la utili- 
zación para necesidades particulares de elementos de carácter oficial 
es falta grave, salvo que concurran razones de necesidad o urgencia, 
expresión que sustituye a la de ano estando autorizado., que innecesa- 
riamente figuraba en el texto modificado. 

4. Se actualizan las cuantías en el artículo 439. En su número 3 se 
requiere ahora que el valor de lo defraudado exceda de 1.500 pesetas y 
no pase de 3.000. En el número 4, que no exceda de 1.500 pesetas. 

5. En el artículo 440, según el cual incurría en falta grave el militar 
que atolere a las fuerzas a sus órdenes... conversaciones contra los 
Oficiales., se añaden aquellas contra los Suboficiales, subsanando así lo 
que sin duda fue un olvido en la Ley de 21 de abril de 1949, que equipa- 
r6 la Suboficialidad a la Oficialidad en prácticamente todo el articulado 
del Código. 

6. Finalmente, se ha modificado el articulo 442 que considera falta 
grave el cometer por cuarta vez falta leve. 

Este precepto establecía, hasta la reforma, en la que inicialmente no 
estaba incluido, el correctivo de seis meses de arresto como penalidad 
única, lo que hacía m6s reprochable un sistema de incriminación ya en 
sí sumamente discutible. 

La incorreccibn tecnica que esta penalidad única supone fue destaca- 
da, junto a IOS inconvenientes prácticos del sistema, por el Diputado 
señor BUSQUETS BRAGULAT, quien, defendiendo, en el Pleno del Con- 
greso (88), una enmienda del Grupo Parlamentario Socialista de Cata- 
luña, solicitó se incluyera en la reforma el artículo 442, en el que se ests- 
blecería como correctivo a imponer el arresto militar en toda SU exten- 
sión, esto es, de dos meses y un día a seis meses. 

La enmienda, rechazada en el Congreso, pese a la debilidad de tos 
arcwmentos que en contra de la misma sostuvo el Diputado centrista 
señor VEGA Y ESCANDON, fue reproducida en el Senado por el Grupo 

ISS) Vid. B. 0. C. CL. Cocgreeo de los DlpuWos. 2 de Julio de 1980. p8gs. 6556) Y S. 
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Parlamentario .Catalunya, Democracia i Socialismea y por el propio 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro Democrstico, que, de esta 
forma, reconocía en la Cámara Alta la necesidad de incluir el artícu- 
lo 442 en el ámbito de la reforma. 

Se aceptó la enmienda suscrita por el Senador de UCD señor VI- 
LLAR ARREGUI y la expresión l y castigado con seis meses de arresto8 
fue sustituida por la de y castigado con arreglo al prudente arbitrio de 
la Autoridad judicial, sin que pueda exceder de seis meses de arresto, 
que figura en el texto en vigor (891. En la fórmula, con la que desde lue- 
go se consigue la finalidad pretendida, resulta, sin embargo, superflua 
la referencia al aprudente arbitrio de la Autoridad Judicial. e innecesario 
el límite msximo fijado que, en las faltas graves, conforme al artícu- 
lo 415 CJM, no puede ser otro. 

Tknicamente era, sin duda, más correcta la enmienda del Senador 
de CDìS, señor ANDREU I ABELLO, quien proponía simplemente supri- 
mir la frase ay castigado con seis meses de arrestom (90), con lo que 
se obtenía el mismo resultado, esto es someter la falta del artículo 442 
al regimen general de las faltas graves, conforme al cual se corrige con 
dos meses y un dia a seis meses de arresto militar, a concretar por ef 
juzgador. 

XXII. Las faltas leves (91) se regulan en los artículos 443 a 445 
CJM. De ellos, ~610 el primero ha sido afectado por la reforma (92), tras 
la cual presenta dos pdrrafos: el primero reproduce, con ligerísimas va- 
riantes, el anterior texto del articulo 443; el segundo incorpora al C6di- 
go las faltas leves derivadas del ejercicio de actividades políticas y 
sindicales por miembros de las Fuerzas Armadas. 

1. El pkrafo primero del articulo 443 continúa siendo, pues, el gran 
cajón de sastre donde, de forma conjunta y asistem&ica, se prev6n las 
faltas leves militares. En el, las modificaciones introducidas por Ia re- 
forma han sido: 

e) En el encabezamiento, la expresión *son faltas leves. ha sido 
sustltulda por la hcurre en f8h /eve e/ ml/itar que comete un8 de 18s 
siguientes. Se ha querido destacar con ella que ~610 los militares pue- 
den cometer estas faltas, lo que, en mi opinión, era innecesario (93). 
abandonfindose asf una formulaclbn tradicional que el Legislador recoge 
en el pkrafo segundo de este mismo precepto al decir que *igualmente 
ser8n faltas leves..... 

(m) vid. 6.0. c. 0.. SIndo. 12 da n@untK6 d6 laa, p&. 6,. 
(66) Vld. E.O.C.G. Sund% l2 da m L 190. pto. a. 



61 Se moderniza la redacción de la falta leve de concurrir loa mofi- 
ciales a tabernas o establecimientos de rango incompatible con la cali- 
dad de los mismos., que ahora queda como l la concurrencia de Oficia- 
les 8 establecimientos de carácter incompatible con la dignidad de IOS 
mismos.. 

cI Se actualiza la cuantía de la falta leve de #enajenar o distraer 
prendas o efectos de equipom que, en concordancia con la fijada en el 
artículo 4393.“, será de hasta 1.500 pesetas. 

NO ha ocurrido lo mismo con los ~hurtos, estafas o apropiaciones 
indebidas de dinero o efectos* que se castigan como falta leve militar 
cuando se trate de acuantía no superior a 250 pesetas. y, además, ael 
culpable no hubiera sido condenado anteriormente por delitos de robo, 
hurto, estafa o apropiación indebida o dos veces corregido o condenado 
por faltas de hurto o estafa.. 

Teniendo en cuenta que el límite diferencial entre delito y falta se 
encuentra y en la legislación común en 15.000 pesetas, con la redacción 
actual det artículo 443-1.~ se crea un vacío normativo respecto a aquellos 
hurtos, estafas o apropiaciones indebidas que excediendo de 250 pesetas 
no alcancen las 15.000. En estos casos, no puede apreciarse un delito 
común contra la propiedad y tampoco una falta militar (941. La solución, 
única legalmente admisible, de sancionar la falta común es material- 
mente lnsatisfactorìa, porque, conforme a ella, resultan castigadas con 
más rigor las faltas contra la propiedad en que el valor de su objeto no 
exceda de 250 pesetas que aquellas en que el importe de lo hurtado, 
estafado o Indebidamente sustraído es superior a dicha cifra: mientras 
en el primer caso, por aplicación del CJM, artículos 416 y 443, se impon- 
drá un correctivo de hasta dos meses de arresto militar, en el segundo 
se aplicara el CP, articulo 587, párrafos 1.’ y 3.“. y la pena a Imponer 
ser6 de uno a treinta dfas de arresto menor (95). 

Urge, por tanto, una rectificación legislativa que, elevando la cuantla 
del artfculo 443-l.” hasta 15.000 pesetas permita, en meterla de faltas 
contra la propiedad, la aplicación, según los casos del CJM o del CP, 
con incluslán de estas normas especiales en las sucesivas revlsfones 
de cuantfas que, como consecuencia de la depreclaclón de la moneda, 
hayan de efectuarse en la leglslaclón común. 

d) Termlna el artículo 443-l.” con unas tlplflcaclones gen6rlcas en- 
tre las que se preveían como faltas leves aquellas que aafecten al decoro 
con que Jas clases militares deben dar público ejemplo de moralidad, 
decencia y compostura=, expresión que ha sido sustituida por la de que 

(94) Ea I-lblo Ia wlnlbn de VAlENClAN AlMowu.Joslb:*~mfommdelcddlgo&k, 
tkh wltr.. dt.. peer. m. m WI= Ir 00hhh 0dd m dddu d Ilmlm d0 ctmh wdmmt~ 
~ytrm~l~~~adrmuhlOOlCWloop<rl=.AI~~~~- 
praclan~~. -Idu aJ ngecto. n Ir dl0tJnt.m regbna mIlItan a h rdakk~ mclatWmmta 
.loo6 Mrra RuMIaJEz DEVESA al 4Jiw vrnlth - da IU fwnwa dol GeNdIo Paul=. m 
l Revista & Chtecho Wlat.. mkn. B77. Mdrld, abril-Judo lOge Pro. 246. 

m1 VW. ROMIIGIJQ GWESA, M kwr: .- prnl EOWOL ?um EaPuM=. ClL Pw. 11*1 
Y r~lrnm. 



afecten al prestigio de la Institución milifar, destacándose con efIo mas 
exactamente el bien tutelado en este caso por la norma. 

e1 Por último, se ha suprimido el inciso final del artículo 443, con- 
forme al cual los hechos en él descritos integran faltas leves militares 
l aunque las mismas faltas tengan señalada corrección en el Código or- 
dinarion, disposición técnicamente defectuosa (en el CP las faltas no 
se castigan con correctivos sino con penas leves) que, además, era in- 
necesaria dado el carácter preferente de la legislación militar. 

2. El párrafo segundo del artículo 443 incorpora al Código, como 
hemos serialado, las faltas leves derivadas del ejercicio de actividades 
políticas o sindícales por miembros de las Fuerzas Armadas, provisio- 
nalmente incluidas en el Real DecreteLey 10/1977. de 8 de febrero. Se- 
ñala este precepto, que se encuentra en correlación con el número 4 del 
artículo 437, que *igualmente serfin faltas leves las que por primera vez 
se corrijan por incumplir el militar sus deberes de neutralidad en el 
ejercicio de sus derechos políticos por: 

a) Estar afiliado, colaborar o prestar apoyo a alguna organízación 
politica o sindical o asistir a reuniones públicas de carácter político o 
sindical, promovidas por los referidos partidos, grupos o asociacio- 
nes (96). 

6) Expresar públicamente opiniones de carácter ,polftico o sindical 
en relación con las diversas opciones de partido, grupo, asociación u 
organlzacibn. 

c) Asistir de uniforme o haciendo uso de su condición militar a 
cualquiera otras reuniones públicas de carácter político o sindical. 

d) Ejercer cargos públicos o aceptar candidaturas para los mismos 
cuando sean electivos y tengan carkter político o sindical sin haber 
solicitado previamente el pase a la situación que legalmente este se- 
Aalada. 

el Qulenes siendo individuos de la clase de Tropa, Marinería o de 
Escalas de Complemento, no se abstengan de realizar los actos a que se 
refieren los phrrafos anteriores durante el tiempo que se encuentren 
prestando servicio militar activo, sin perjuicio de que puedan mantener 
su anterior afiliación~. 

XXIII. La reforma que, con independencia de sus principios b&l- 
cos rectores, no siempre acertados, ofrece graves defectos tecnicos en 
tas modificaciones orgánico-procesales introducidas, no puede ser obja- 



to de una valoración positiva por lo que a su incidencia en las leyes 
penales respecta. 

En este punto, el texto es criticable no ya por no afrontar las innu- 
merables cuestiones que suscita una legislación penal militar evidente- 
mente anacrónica, lo que no era tarea de una reforma de marcado ca- 
rácter transitorio, sino porque los temas tratados lo han sido, como se 
desprende del examen efectuado, de modo apresurado, anteponiéndose, 
en muchos casos, motivaciones políticas a criterios estrictamente jurí- 
dicos y, sobre todo, con un manifiesto desconocimiento de lo que es el 
Derecho militar. 

En la misma fijación por la ley del plazo de un año para la elabora- 
ción de la nueva legislación militar, se ha ignorado la realidad actual del 
Derecho castrense, en el que, por desgracia, con la mayor parte de los 
temas intratados doctrinalmente y carentes de una configuración juris- 
prudencial adecuada, casi todo está por hacer. 

Limitandonos a las leyes penales militares, su reforma integral re- 
quiere, en mi opinión, una detenida fase de estudio y de investigación. 
Deben, en ella, ser objeto de un análisis minucioso las legislaciones ex- 
tranjeras afines y más representativas, pero con la comprobación de su 
funcionamiento efectivo y no olvidándose en ningún momento la base 
sociopolítica, jurídica y criminológica sobre la que se mantienen. Ha 
de examinarse nuestro Derecho histórico y el positivo vigente en su 
totalidad, porque sólo partiendo del exhaustivo conocimiento de bste 
es factible iniciar con posibilidades de éxito el intento de reforma. Final- 
mente, resulta imprescindible investigar la realidad criminológica de 
nuestra delincuencia militar como única forma de establecer unos prin- 
cipios validos sobre los que fundar los criterios de política legislativa 
a seguir en la reforma. 

Sólo asf, evitandose la improvisación a que parece abocar el plazo 
establecido en la ley, podrfa conseguirse una auténtica renovación de 
nuestra legislación penal militar y, con ello, un Código que responda 
plenamente a las actuales exigencias de la realidad juridlcopenal militar 
española. 
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